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EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 

 

En ejercicio de las facultades que le confieren en el artículo 315 de la Constitución 

Nacional, ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012, Decreto 1083 de 2015 y 

Decreto 498 de 2020 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 315 de la Constitución Política expresa que son atribuciones del Alcalde, 

entre otras:  

 

1. òCumplir y hacer cumplir la Constituci·n, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas, y los acuerdos del concejo.  

2. é 

3. Dirigir la acción adminis trativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 

extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y 

a los gerentes o directores de los estab lecimientos públicos y las empresas 

industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes.  

4. é 

5. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones 

especiales y fijar sus emolumentos con arregl o a los acuerdos correspondientes. No 

podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 

personal en el presupuesto inicialmente aprobado.  

éó. 

 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de  

2012 estipula:  

 

òFunciones.  Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la 

ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de 

la República o gobernador respectivo.  

 

Además de las funciones anterio res, los alcaldes tendrán las siguientes:  

....; 

 

D) En relación con la Administración Municipal:  

 

1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo jud icial y 

extrajudicialmente.  

é. 

 

4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones 

especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
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correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global 

fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado.  

é.ó. 

 

Que el artículo 4 del decreto 498 de 30 de marzo de 2020, modificó el artículo 2.2.2.6.1 del 

Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector la Función Pública, señalando lo 

siguiente:  

 

"Artículo 2.2.2.6.1 Expedición . Los organismos y entidades a los cuales se refiere el 

Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales 

describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de person al 

y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.  

 

La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se 

efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo 

con las disposiciones contenidas en  el presente Título.  

 

Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo 

o entidad, adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o 

adición del manual de funciones y de competencias laborales y velar  por el 

cumplimiento las disposiciones aquí previstas.  

 

Parágrafo 1°.  La certificación de las funciones y competencias asignadas a un 

determinado empleo debe ser expedida únicamente por el jefe del organismo, por el 

jefe de personal o por quien tenga deleg ada esta competencia.  

 

Parágrafo 2°.  El Departamento Administrativo de la Función Pública brindará la 

asesoría técnica necesaria y señalará las pautas e instrucciones de carácter general 

para la adopción, adición, modificación o actualización de los manual es específicos.  

 

Igualmente, éste Departamento Administrativo adelantará una revisión selectiva de 

los manuales específicos de funciones y de competencias laborales de los 

organismos y las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, para verificar e l 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. Las entidades deberán atender 

las observaciones que se efectúen al respecto y suministrar la información que se les 

solicite.  

 

Parágrafo 3°.  La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta 

o modifica el manual de funciones y competencias y su estudio técnico, en 

aplicación del numeral 8 artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un 

proceso de consulta en todas sus etapas con las organizaciones sindicales presentes 

en la respectiva entidad, en el cual se dará conocer el alcance de la modificación o 

actualización, escuchando sus observaciones e inquietudes, de lo cual se dejará 

constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la administración para la 

adopción y expe dición respectivo acto administrativo."  
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Que dando cumplimiento a lo estipulado en el parágrafo 3 del Decreto 498 de 2020, la 

Administración Municipal, procedió a socializar la actualización del manual de 

funciones y competencias laborales a las organizaci ones sindicales legalmente 

constituidos al interior de la Alcaldía Municipal de Pasto, el día martes 18 de mayo de 

2021, los cuales se opusieron  a realizar dicho procedimiento.  

 

Que es deber de la Administración Municipal acatar las disposiciones legales, que en 

materia de administración pública dicta el Gobierno Nacional y en especial las 

contenidas en los Decretos 1083 de 2015 y 498 de 30 de marzo de 2020.  

 

Que se hace necesario actualizar y compilar en un solo texto normativo el manual de 

funciones y com petencias laborales para los empleos que conforman la planta de cargos  

de la Alcaldía de Pasto incluyendo los empleos administrativos de las Instituciones 

Educativas Municipales, actualizando los núcleos básicos de conocimientos básicos y 

competencias comu nes a los servidores públicos y a su vez por nivel jerárquico 

correspondiente para cada caso.  

DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar y compilar en un solo texto normativo el Manual de 

Funciones y Competencias Laborales para los empleos que conforman la plan ta de 

cargos de la Alcaldía de Pasto, incluyendo los empleos administrativos de las Instituciones 

Educativas Municipales, cuyas funciones y competencias deberán ser cumplidas por los 

servidores públicos con criterios de eficiencia y eficacia en orden al lo gro de la misión, 

objetivos y funciones que la ley y los reglamentos señalan.   

 

 ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar al Subsecretario de Talento Humano entregar a cada 

funcionario de la entidad municipal copia de las funciones y competencias determinadas 

en el man ual que se actualiza y compila en el presente acto administrativo y realizar las 

capacitaciones a las que haya lugar  

 

ARTÍCULO TERCERO: Para la aplicación de equivalencias entre estudio y experiencia se 

dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.2 .5.1. del Decreto 1083 de 2015 y 

demás normas que l o modifique , adicione  o c omplemente . 

 

ARTÍCULO CUARTO: Respecto a la prohibición de compensar requisitos y experiencia  se 

aplicará lo establecido en los artículos 2.2.2.5.2. y 2.2.2.3.8 respectivamente del  Decreto 

1083 de 2015 y demás normas que  lo modif ique, adicione  o c omplemente . 

 

ARTÍCULO QUINTO: El Alcalde mediante acto administrativo adoptará  las modificaciones 

o adiciones necesarias para mantener actualizado, el manual específico de funciones y 

compe tencias laborales.  

PARÁGRAFO I: El Subsecretario de Talento Humano , certificará experiencia y aplicará 

equivalencia de acuerdo a las disposiciones legales.  
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PARÁGRAFO II: El Subsecretari o de Talento Humano certificará el cumplimiento de 

requisitos y equival encias prev io al proceso de verificación, evaluación y calificación de 

la hoja de vida de toda persona que se vincule, se encargue o promocione en la 

administración municipal.  

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a las disposiciones que regulan la materia, el propósit o 

principal, la descripción de funciones esenciales, conocimientos básicos, requisitos de 

estudios y experiencia de los servidores públicos pertenecientes a  la Alcaldía Municipal de 

Pasto relacionados a continuación:  
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PLANTA DE CARGOS 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Alcalde Municipal  

Código:  005 

Grado:  25 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Alcaldía Municipal  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

N/a  

II. DESPACHO DE ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la gestión y actuación de la administración pública municipal en 

cumplimiento del artículo 315 de la Constitución Nacional el cual estipula sus 

atribuciones como representante legal, para satisfacer los requerimientos del  

ejercicio de gobierno y las necesidades de la población generando bienestar, 

conforme a la Constitución y a la Ley.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al  que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas traza das.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las 

disposicio nes legales vigentes.  

5. Representar al país, por delegación del Gobierno, en reuniones nacionales e 

internacionales, relacionadas con asuntos de competencia de la entidad o 

del sector.  

6. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimien to 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

7. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectu ar las delegaciones pertinentes.  

8. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los Decretos, las Ordenanzas y 

los Acuerdos del Concejo.  

9. Dictar y dirigir las políticas sociales y económicas señalando sus objetivos y 

metas a desarrollar en el municipi o.  

10. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la Ley, las 

instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del 

respectivo Gobernador.  

11. Presentar ante el Concejo Municipal los proyectos de acuerdo sobre planes 

y progr amas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupu esto 

anual de rentas y gastos, los que conforme al ordenamiento jurídico vigente 

se deban presentar y los demás que estime convenientes para la buena 

marcha del municipio dentro del marco del pr esupuesto y normas jurídicas 

aplicables.  

12. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiera aprobado el Concejo y 

objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento 

jurídico.  

13. Reglamentar los acuerdos municipales que respondan a las necesid ades de 
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la administración municipal.  

14. Velar por que el Concejo se reúna oportunamente y colaborar para el buen 

desempeño de sus funciones, presentando informes generales sobre su 

administración y convocarlo a reuniones extraordinarias cuando estime 

convenie nte.  

15. Aceptar la renuncia o conceder licencias a los concejales cuando el 

Concejo esté en receso.  

16. Coordinar y supervisar los servicios que preste el municipio  y las entidades  

descentralizadas  del orden territorial , velando por su adecuada marcha y 

cumplimi ento de los deberes por parte de los respectivos funcionarios en 

concordancia con los planes y programas.  

17. Coord inar los servicios que preste el municipio, entidades nacionales o 

departamentales, e informar a los superiores de las mismas, de su marcha y 

cu mplimiento de los deberes por parte de los respectivos funcionarios en 

concordancia con los planes y programas.  

18. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador de conformidad a la 

Ley.  

19. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requie ran de su 

apoyo e intervención.  

20. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representándolo judicial 

y extrajudicialmente.  

21. Nombrar y remover los funcionarios bajo s u dependencia, y a los gerentes y 

directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales y 

comerciales de carácter municipal, de acuerdo con las disposiciones 

legales.  

22. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

(MIPG) en la Administración Municipal.  

23. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias y/o las entidades, 

señalarles funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los 

acuerdos correspondientes y al presupuesto inicialmente aprob ado.  

24. Realizar el proceso de rendición  de manera permanente ante las partes 

interesadas conforme al ordenamiento jurídico.  

25. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o de pendencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Planeación.  

3. Fundamentos de Legislación Pública.  

4. Políticas públicas de administración de personal.  

5. Normatividad so bre contratación estatal.  

6. Modelo MIPG.  

7. Administración Pública.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo.  

Orientación a resultados.  

Orientación al usuario y al ciudadano.  

Compromiso con l a organización.  

Trabajo en equipo.  

Adaptación al cambio.  

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  
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Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

No aplica  

No aplica  No aplica  

 

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

 

Gestión de servicios administrativos.  

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano.  

Gestión del talento humano.  

Gest ión financiera .  

Compra pú blica . 

Ambiente, cambio climático y desastres.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asistencial  

Denominación del 

Empleo:  

Secretario Ejecutivo  

Código:  425 

Grado:  18 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. DESPACHO DEL ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar la información que se genere en la dependencia, mantener 

actualizada la agenda y aplicar el sistema de gestión documental.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, 

elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de 

competencia de la entidad.  

2. Llevar y mantener actualizados los registros de ca rácter técnico, 

administrativo y financiero y responder por la exactitud de los mismos.  

3. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa 

encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área 

de desempeño.  

4. Efectuar dili gencias externas cuando las necesidades del servicio lo 

requieran.  

5. Organizar diariamente la agenda de todo tipo de atención y compromisos, 

de índole local, nacional e internacional, que requiera el Alcalde.  

6. Coordinar las citaciones a consejos de gobierno,  de seguridad, juntas, 

comités y reuniones por instrucciones del Alcalde.  

7. Atender público de manera personal o por teléfono con el fin de suministrar 

las informaciones y orientaciones precisas a las inquietudes y solicitudes de la 

comunidad, en cumplimient o de las directrices del Alcalde.  

8. Establecer contacto directo entre la primera autoridad del municipio con las 

entidades oficiales, privadas, organizaciones sociales y militares.  

9. Asistir y apoyar al Alcalde en las llamadas telefónicas , reuniones virtuales , de 

acuerdo a las recomendaciones impartidas y mantenerlo informado de las 

novedades de cualquier procedencia.  

10. Aplicar y socializar al interior de la dependencia el sistema de archivo y 

gestión documental.  

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad c ompetente, de acuerdo 

con área desemp eño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional.  

3. Informática básica.  

4. Técnicas de atenci ón al cliente.  

5. Conocimientos básicos en secretariado.  

6. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 
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Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con l a organización  

Trabajo en equipo  

 

Manejo de la información . 

Relaciones interpersonales . 

Colaboración . 

 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Diploma de bachiller y quince ( 15) 

meses de experiencia laboral.  

No Aplica  No Aplica  

 

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión de servicios administrativos.  

Gestión tecnológica.  

Oficinistas y auxiliares  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denominación del 

Empleo:  

Asesor 

Código : 105 

Grado:  15 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DESPACHO DEL ALCALDE  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, asistir y aconsejar al alcalde  y a los funcionarios del nivel directivo en la  

formulación y desarrollo de estrategias, planes y programas que permitan dar 

cumplimiento a una eficiente gestión institucional para dar cumplimiento a la 

misión y objetivos institucionales.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar y/o gestiona r los asuntos que el alcalde ponga a su consideración 

para poder asesorar, recomendar y emitir los correspondientes informes.  

2. Asesorar y acompañar los procesos de planeación y presupuesto 

participativo  con el propósito de fortalecer los mecanismos de parti cipación 

ciudadana.  

3. Asesorar al alcalde sobre los planes programas o proyectos estratégicos para 

el desarrollo del Municipio y de la región.  

4. Articular con las dependencias del Municipio u otras entidades para lograr el 

desarrollo y ejecución de proyectos  que por su naturaleza requieran 

participación multidisciplinaria.  

5. Dirigir, coordinar y verificar las actividades que requieran estudios o consultas 

especiales con el fin de garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el 

buen desempeño de la enti dad  

6. Atender situaciones específicas y representar a la Administración Municipal, 

cuando el alcalde lo considere necesario para permitir el normal desarrollo 

de la gestión administrativa.  

7. Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y eje cución de 

las políticas y estrategias y en el diseño y propuesta de planes y programas 

en el área de su competencia para dar cabal cumplimiento en la ejecución 

del Plan de Desarrollo Municipal.  

8. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desar rolladas, con la 

oportunidad y la periodicidad requeridas.  

9. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

10.  Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área de dese mpeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Legislación Civil, Penal, Laboral y Disciplinaria.  

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

4. Fundamentos de Administración Pública y De recho Administrativo.  

5. Régimen de Administración Municipal.  

6. Modelo MIPG.  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 
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COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso c on la organización  

Trabajo en equipo.  

Confiabilidad técnica  

Creatividad e innovación  

Iniciativa  

Construcción de relaciones  

Conocimiento del entorno  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del  

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de 

maestría y cuarenta y cuatro (44) 

meses de experiencia profesional 

relacionada o Título de postgrado 

en la modalidad de especialización 

y cincuenta y seis (56) meses de 

experiencia pr ofesional 

relacionada.  

CIENCIAS SOCIALES  Antropología, Artes 

Liberales  

Bibliotecología, 

Otros de Ciencias 

Sociales y Humanas  

Ciencia Política, 

Relaciones 

Internacionales  

Comunicac ión 

Social, Periodismo  

Derecho y Afines  

Geografía, Historia  

Psicología  

Sociología, Trabajo 

Social y Afines  

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN  

Educación.  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

 

 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Arquitectura y 

Afines  

Ingeniería 

Administra tiva y 

Afines  

Ingeniería Civil y 

Afines  

Ingeniería Industrial 

y Afines  

Otras Ingenierías  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Asesoría y conceptualización  

Coordinación  

Defensa jurídica  

Planeación.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Profesional  

Denominación del 

Empleo:  

Profesional Universitario  

Código:  219 

Grado:  09 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II.OFICINA ASESORES DE DESPACHO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar y ap oyar los diferentes procesos que se llevan a cabo en el 

Despacho del Alcalde asistiéndolo y aconsejándolo en diferentes asuntos, en 

los que se requiera su concurrencia para el correcto desempeño de lo 

dependencia.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de 

planes y programas del área interna de su competencia.  

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su ca rgo y el oportuno 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles.  

3. Proponer e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de lo s servicios a su cargo.  

4. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y resolver c onsultas de acuerdo con las políticas 

institucionales.  

6. Desarrollar las actividades necesarias en procura de establecer espacios de 

diálogo entre la Administración Municipal y el sector público y privado.  

7. Proyectar los actos, actas y notas, menciones de ho nor y/o reconocimientos, 

entre otros textos, según las instrucciones del Jefe Inmediato, y presentarlos 

en el evento o reunión pertinente de manera oportuna.  

8. Mantener la confidencialidad de la información a que tenga acceso.  

9. Ejercer supervisión de los con tratos cuyo objeto se relaciona con las 

actividades del despacho.  

10. Recibir, re direccionar  y/o responder los oficios, peticiones, invitaciones y en 

general los documentos que por su contenido sean de destinación 

específica del despacho del señor alcalde . 

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con el área de desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Gestión Pública.  

3. Diseño y Metodología de Planes, Programas y Proyectos.  

4. Informática básica.  

5. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  
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COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organiza ción  

Trabajo en equipo.  

 

Aporte técnico -profesional  

Comunicación efectiva  

Gestión de procedimientos  

Instrumentación de decisiones  

Dirección y desarrollo de personal  

Toma de decisiones  

 

     VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

 

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y veinticuatro (24) 

meses de experiencia  

profesional relacionada.  

 

 

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Ciencia Política, 

Relaciones 

Internacionales  

Comunicación 

Social, Periodismo y 

Afine s 

Derecho y Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Relación con el ciudadano.  

Gestión del talento humano  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denominación del 

Empleo:  

 

Jefe de Oficina de Asesoría Jurídica  

Código:  115 

Grado:  15 

No. de cargos:  1 

Dependencia:   Despacho del Alcalde   

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, asistir y aconsejar en los aspectos legales de la gestión de gobierno 

para garantizar la legalidad de las actuacion es y representar judicialmente y 

extrajudicialmente a la Administración Municipal.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Absolver consultas, prestar asisten cia técnica, emitir conceptos y aportar 

elementos de juicio en el ámbito jurídico para la toma de decisiones 

relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas 

propios del organismo.  

2. Proponer y realizar estudios e investigaciones  jurídicas  relacionados con la 

misión institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que l e sean 

confiados por la administración.  

3. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

delegado.  

4. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y periodicidad requeridas.  

5. Coordinar con los abogados de las diferentes dependencias y oficinas de la 

entidad municipal las respuestas a las acciones administrativas, 

contenciosas y judiciales que requieran las autoridades . 

6. Estudiar y desarrollar instrumentos normativos para su aplicación por la 

administración municipal.  

7. Supervisar que los actos administrativos municipales que suscribe el alcalde  

se realicen de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  

8. Prestar asesoría jurídica al Alcalde y demás funcionarios de la administración 

municipal que no cuenten con asesor jurídico o profesional del derecho en 

sus estructuras o planta de personal.  

9. Representar al municipio en los procesos judiciales y extrajudiciales, en qu e 

éste sea parte o tenga interés.  

10. Coordinar el desarrollo e implementación del sistema de difusión de la 

normatividad al interior de la administración municipal.  

11. Conceptuar sobre las negociaciones de los pliegos de peticiones de los 

empleados públicos por  parte del municipio y de la aplicación de la 

convención colectiva de trabajo vigente . 

12. Prestar asesoría jurídica sobre la administración, enajenación o 

arrendamiento de los bienes del muni cipio.  

13. Presentar y sustentar los proyectos de acuerdo que el ejecuti vo presente al 
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Concejo Municipal.  

14. Interpretar y conceptuar sobre la aplicabilidad de la normatividad vigente, 

brindando orientación precisa en casos concretos a las dependencias de la 

administración municipal, previo concepto del asesor jurídico de la 

respectiva dependencia.  

15. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

16. Adoptar e implementar los lineamientos que en materia de defensa jurídica 

y mejora normativa emita la oficina de asesoría jur ídica de despacho . 

17. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Legislación administrativa, Civil, Pe nal, Laboral y Disciplinaria.  

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

4. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.  

5. Régimen de Administración Municipal.  

6. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMU NES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

Confiabilidad técnica  

Creatividad e innovación  

Iniciativa  

Construcción de relaciones  

Conocimie nto del entorno  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de 

maestría y cuarenta y cuatro (44) 

meses de experiencia profe sional 

relacionada o Título de postgrado 

en la modalidad de especialización 

y cincuenta y seis (56) meses de 

experiencia profesional 

relacionada.  

 

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS. 

Derecho y afines.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Defensa y asesoría jurídica .  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de Oficina de Comunicación Social  

Código:  115 

Grado:  15 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, implementar y administrar mecanismos de información y comunicación 

para fortalecer este proceso y permitir que se cumpla de manera óptima, tanto 

interna como externamente, apoyando el mejoramiento institucional y 

satisfaciendo las expectativas de la comunidad.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar 

elementos de juicio  en materia de su competencia para  la toma de 

decisiones relacionadas con la a dopción, la ejecución y el control de los 

programas propios del organismo.  

2. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión 

institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados 

por la administración.  

3. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

delegado.  

4. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y periodici dad requeridas.  

5. Diseñar, implementar y administrar el sistema de comunicación social al 

interior de la ad ministración municipal y de ésta  con la comunidad para 

lograr un fortalecimiento continuo de este proceso.  

6. Desarrollar actividades y acciones orientada s a contribuir en la formación d e 

cultura ciudadana, ambiental y en las demás requeridas,  en articulación 

con las demás dependencias de la administración Municipal.  

7. Propiciar la generación de opinión pública crítica y reflexiva sobre el 

desarrollo municipa l para fortalecer la participación ciudadana en el 

ejercicio de la gestión pública.  

8. Diseñar, coordinar y aplicar  estrategias para el fortalecimiento de los 

mecanismos de comunicación externa que contribuyan al mejoramiento de 

las relaciones con los diferen tes grupos de interés.  

9. Diseñar, coordinar y aplicar estrategias para el fortalecimiento de los 

elementos de comunicación interna de la administración municipal, 

priorizando mecanismos de socialización, información y comunicación de 

los nuevos modelos de de sarrollo administrativo que permita una óptima 

implementación de los sistemas que componen el modelo.  

10. Generar espacios de comunicación entre dependencias, para darle 

cumplimiento a la divulgación de los planes de desarrollo y modelo de 

desarrollo administr ativo con las intervenciones dirigidas a públicos internos y 

externos.  

11. Diseñar e implementar programas institucionales para crear los espacios de 

interacción y participación ciudadana con la administración municipal de 

Pasto. 
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12. Fomentar el sentido de pertene ncia y el trabajo en equipo a través de la 

comunicación organizacional para fortalecer el desempeño institucional.  

13. Manejar la información como un bien colectivo para el conocimiento de los 

procesos internos, a través de la producción y circulación de la in formación 

en todos los niveles.  

14. Ejecutar las políticas, planes, programas y acciones de comunicación 

organizacional, informativa y de rendición de cuentas a la sociedad para 

fortalecer la transparencia en la gestión institucional.  

15. Concentrar y centraliza r la información de todas las dependencias de la 

administración con el propósito de consolidarla.  

16. Coordinar el manejo de las relaciones públicas y de protocolo de la 

administración municipal a nivel interno y externo para crear la mejor 

imagen institucion al.  

17. Elaborar documentos con contenidos periodísticos y destino mediático 

(radio, prensa, televisión y redes sociales)  

18. Generar los espacios abiertos y dinámicos a los servidores públicos dentro de 

los procesos de comunicación como bases para un tejido de r e-editores.  

19. Fomentar la divulgación y el respeto por los símbolos de la ciudad y la 

entidad territorial como un componente estratégico para generar 

identidad.  

20. Velar por la oportuna divulgación de los documentos  que la administración 

requiera,  actos admin istrativos, textos y gráficos emitidos por la 

administración municipal . 

21. Diseñar el manual o instructivo para los voceros institucionales, entendidos 

estos como los portavoces de la alta dirección en temas estratégicos ante 

los medios de comunicación y públ icos específicos.  

22. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal . 

23. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCI MIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos de protocolo y logística.  

3. Manejo de plataformas de video y diseño.  

4. Manejo de redes sociales.  

5. Conocimiento en MIPG.  

6. Lecto escritura.  

7. Marketing.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de dec isiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

 

Título profesional, Título de 

postgrado  en la modalidad de CIENCIAS Ciencia Política, 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

4 de Junio 2021  

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO  
 

GTH_M_001 

PAGINA 
 

22 de 563 
 

 

22 
 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Relaciones 

Internacionales  

Comunicación 

Social, Periodismo y 

Afines  

Lenguas Modernas, 

Literatura, 

Lingüística y Afines  

maestría y cuarenta y cuatro (44) 

meses de experiencia profesional 

relacionada o Título de postgrado 

en la modalidad de especialización 

y cincuenta y seis (56) meses de 

experiencia profesional 

relacionada.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Educación  

Asesoría y conceptualización  

Población vulnerable.  

Arte y cultura.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denominación del 

Empleo:  

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional  

Código:  115 

Grado:  15 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL. 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Investigar, proyectar, coordinar y orientar procesos de planificación de gestión 

institucional y de desarrollo administrativo y e laborar, presentar, y evaluar los 

proyectos de inversión pública y programación d e inversión social municipal de 

acuerdo a las necesidades y normas vigentes y consolidar la información 

estadística del municipio.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección de la Rama Ejecutiva del Orden 

Municipal en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y 

planes generales de la Alcaldía de Pasto.  

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar 

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 

formulaci ón, la ejecución y el seguimiento de los planes y programas propios 

de la Administración Municipal.  

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión 

institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados 

po r la administración.  

4. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

delegado.  

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportun idad y periodicidad requeridas  

6. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar 

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 

formulación, la ejecución y el seguimiento de los planes y programas prop ios 

de la Administración Municipal.  

7. Coordinar la evaluación y el impacto de las políticas implementadas y 

acciones desarrolladas con el propósito de verificar el cumplimiento de los 

objetivos y la misión institucional.  

8. Coordinar la implementación de la es trategia de rendición de cuentas de la 

administración municipal, con el fin de fortalecer la transparencia activa y 

pasiva . 

9. Liderar la estructuración de proyectos que permitan gestionar recursos de la 

nación o de cooperación internacional de acuerdo a los lineamientos del 

Plan de Desarrollo Municipal  

10. Coordinar y desarrollar procesos de capacitación en aspectos básicos de 

fundamentación y sobre metodologías de planeación, administración y 

gestión institucional para que los servidores públicos conozcan el pro ceso.  

11. Generar mecanismos operativos de interacción con los entes nacionales e 
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internacionales para la exploración de posibles apoyos a la financiación de 

proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria.  

12. Generar mecanismos operativos de interacción co n los entes nacionales e 

internacionales para la exploración de posibles apoyos a la financiación de 

proyectos de iniciativa gubernamental o comunitaria.  

13. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

(MIPG) 

14. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área de desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Conocimiento en normas y metodología de planeación.  

3. Planeación y control  de programas y proyectos.  

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

6. modelo MIPG.  

  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

 

Aprendizaje continuo  

Orientac ión a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de c onflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de 

maestría y cuarenta y cuatro (44) 

meses de experiencia profesional  

relacionada o Título de postgrado 

en la modalidad de especialización 

y cincuenta y seis (56) meses de 

experiencia profesional 

relacionada.  

 

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Asesoría y conceptualización  

Gestión financiera  

Compra publica  

Planeación estatal.  

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

4 de Junio 2021  

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO  
 

GTH_M_001 

PAGINA 
 

25 de 563 
 

 

25 
 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denominación del 

Empleo:  

Asesor del Banco de Proyectos  

Código:  105 

Grado:  11 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho d el Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II.  OFICINA DE PLANEACIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Elaborar, presentar y evaluar los proyectos de inversión pública y programación 

de la inversión socia l municipal de acuerdo con las necesidades y normas 

vigentes y liderar, coordinar, vigilar e impulsar el proceso de implementación y 

mejora continua de los sistemas de Gestión de la Calidad y de Control Interno.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección de la Rama Ejecutiva del Orden 

Municipal en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y 

planes generales de la Alcaldía de Pasto.  

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y apo rtar 

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 

formulación, la ejecución y el seguimiento de los planes y programas propios 

de la Administración Municipal.  

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión 

institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados 

por la administración.  

4. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

dele gado.  

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportu nidad y periodicidad requeridas.  

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y periodicidad requeridas.  

7. Asesorar y acomp añar en el desarrollo de estrategias funcionales, operativas 

y pedagógicas, para la generación de la cultura de proyectos al interior de 

la Alcaldía y de las comunidades organizadas del municipio de Pasto.  

8. Apoyar el diseño de herramientas técnicas para la  identificación, 

formulación y evaluación de los proyectos de iniciativa gubernamental y 

particular en concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo 

Municipal y las posibilidades de financiación con recursos públicos, privados 

o mixtos.  

9. Organiz ar, estructurar y administrar el Banco de Programas y Proyectos de 

Inversión Pública, acorde con las disposiciones legales vigentes.  

10. Realizar la evaluación, registro, viabilidad y seguimiento físico - financiero a 

los proyectos de desarrollo municipal pre sentados al Banco de Programas y 

Proyectos del municipio.  

11. Asesorar el diseño y desarrollo de procesos de capacitación en aspectos 

básicos de fundamentación y sobre metodologías para la formulación 

técnica de proyectos de Inversión para dependencias del ni vel municipal y 

gremios de la sociedad civil del municipio.  

12. Diseñar e implementar instrumentos de evaluación, monitoreo y seguimiento 

físico y financiero de proyectos, tendientes a elevar el nivel de eficiencia y 
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eficacia de la inversión pública.  

13. Implemen tar y aplicar mecanismos de evaluación e impacto de los 

proyectos en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal.  

14. Coordinar el proceso de implementación y mejora continua de MIPG para 

incrementar el desempeño institucional y fortalecer la prestación de servicios 

a la comunidad  

15. Diseñar y liderar el desarrollo de procesos de capacitación en aspectos 

básicos de fundamentación en nuevos modelos de desarrollo administrativo 

para su cabal implementación y mejoramiento continuo.  

16. Liderar la implementación d el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

17.Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constituc ión Política de Colombia.  

2. Normatividad sobre formulación y evaluación de proyectos.  

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

4. Planeación y control de programas y proyectos.  

5. Estatuto Orgánico de Planeación (Ley 152 de 1994).  

6. Mode lo MIPG.  

7. Metodología MGA.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización.  

Trabajo en equipo.  

 

Confiabilidad técnica  

Creatividad e innovación  

Iniciativa  

Construcción de relaciones  

Conocimiento del entorno  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

 

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de 

especialización y treinta y seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

CIENCIAS 

ADMISTRATIVAS, 

ECONOMIA  

Administrador de 

Empresas. 

 

COMPETENCIAS FUNCIONALES  

 

Asesoría y conceptualización  

Gestión de servicios administrativos.  

Planeación estatal.  

Ocupac iones técnicas especializadas.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de Oficina de Control Interno  

Código:  006 

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Evaluar y proponer acciones de mejoramiento al Sistema de Control Interno 

para darle cumplimiento a los requerimientos exigidos por las normas legales y 

garantizar su o peratividad.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecució n. 

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás dispo siciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y segu imiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual 

debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la organización.  

7. Coordinar, revisar y evaluar la organización, planes, métodos y 

procedimientos que se desarrollan en la Alcaldía del Municipio de Pasto.  

8. Diseñar e implementar el Sistema de Control I nterno en la administración 

municipal, de conformidad con las  disposiciones legales vigentes.  

9. Coordinar interinstitucionalmente con los funcionarios de control interno, la 

formulación de políticas con el objeto de unificar criterios y asumir posiciones 

sólidas en defensa de los recursos y de los bienes del municipio.  

10. Generar acciones para el sistema de control interno para el a decuado 

manejo y protección de los recursos del municipio, con el fin de asegurar su 

correcta administración.  

11. Evaluar  los procedimie ntos y trámites de las distintas dependencias en lo 

referente al recaudo y manejo de fondos, contratación, valores y bienes 

municipales.   

12. Verificar indicadores de eficiencia y eficacia de la administración municipal 

en la gestión de los contratos del munic ipio y la gestión interna.  

13. Diseñar, ejecutar y controlar en  coordinación con los funcionarios adscritos a 

la Oficina de Control Interno el  plan  anual de auditoría  que debe ser 

aprobado por el Comité Institucional de Control Interno, o el que haga sus 

vece s. 

14. Solicitar concepto e informes a los funcionarios que ejerzan funciones de 

auditoría  interna a fin de comprobar el cumplimiento satisfactorio del plan 
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previsto.  

15. Presentar informes periódicos o cuando se los solicite el Alcalde o el 

funcionario delegado p ara ello, de conformidad con las instrucciones dadas 

para el efecto.  

16. Asesorar a los funcionarios de la Alcaldía de Pasto, sobre los temas 

relacionados al Siste ma de Control Interno y Fiscal  

17. Capacitar al equipo de auditores Internos de la Organización.  

18. Coo rdinar y proporcionar vigilancia de otras funciones de control y 

seguimiento (gestión de riesgos, cumplimiento, seguridad, legales, ética, 

medioambiente, auditoría externa, contralorías entre otras).  

19. Comunicar los resultados finales de las auditorías que s e realicen para que 

los auditados garanticen las acciones de mejoramiento requeridas en su 

proceso.  

20. Coordinar, monitorear y evaluar el seguimiento a la implementación de las 

acciones de mejora resultantes de los trabajos que desarrolle la actividad de 

audi toría interna, entes externos de control.  

21. Emitir informes periódicos al Alcalde, sobre los resultados y asuntos 

significa tivos de las actividades referentes al Sistema de Control Interno  

22. Colaborar con la investigación de presuntas actividades fraudulenta s dentro 

de la administración y notificar los resultados al Despacho del Alcalde.  

23.  Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG). 

24. Liderar la implementación del mapa de aseguramiento municipal conforme 

a las políticas aplicab les  

25. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política d e Colombia.  

2. Gerencia pública .  

3. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo.  

4. Planeación.  

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

6. Normatividad sobre Control Interno.  

8. Conocimiento en MIPG.  

9. Normas de Auditoría  acepta das . 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeac ión  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional (ley 1474) del 2011 

y treinta y seis meses  (36) meses de 

experiencia en asuntos de control 

interno.  

 

 TODAS Profesional  
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FUNCIONES ESENCIALES 

 

Control Interno.  

Supervisión.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe Of icina de Asuntos Internacionales  

Código:  006 

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Atender y fortalecer las relaciones nacion ales e internacionales de la 

administración municipal, fortaleciendo los procesos de cooperación y gestión 

de recursos para contribuir al desarrollo del ente territorial.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, controlar y velar por el cumplimi ento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

2. Representar al municipio, por delegación , en reuniones nacionales e 

internacionales, relacionadas con asuntos de competencia de la entidad o 

del  sector.  

3. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector  

4. Asistir a las reuniones de los cons ejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

5. Establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual 

debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la organizac ión.  

6. Promocionar el Municipio de Pasto como territorio atractivo para la inversión 

y cooperación internacional.  

7. Estructurar e implementar el Banco de Proyectos de Cooperación 

Internacional de la Alcaldía de Pasto para buscar la financiación de 

proyectos e stratégicos.  

8. Coordinar la gestión de recursos de cooperación nacional e internacional 

que respondan al Plan de Desarrollo Municipal orientados a su financiación.  

9. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto social y 

económico de los proyect os financiados con recursos de cooperación 

internacional.  

10. Asesorar a la comunidad con fuentes de cooperación nacional e 

internacional para soportar la financiación de proyectos estratégicos.  

11. Coordinar la gestión de recursos de cooperación Nacional e inter nacional 

que corresponda al plan de desarrollo Municipal orientados a su 

financiación.  

12. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto social y 

económico de los proyectos financiados con recursos de cooperación 

internacional.   

13. Asesorar a la co munidad con fuentes de cooperación nacional e 

internaciona l para soportar la financiación  de proyectos estratégicos o 

iniciativas de la ciudadanía que puedan recibir subvenciones .  

14. Apoyar la gestión  del banco de proyectos de cooperación internacional.  

15. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG). 
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17. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

3. Conocimientos básicos en idiomas extranjeros.  

4. Políticas de cooperación internacional.  

5. Normatividad sobre cont ratación estatal.  

6. Modelo MIPG.  

7.Manejo de un segundo idioma.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organiz ación  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

 Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de 

especialización y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.  

Ciencias Polít icas.  

Asuntos 

Internacionales.  

 

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Asesoría y conceptualización   

Relación con el ciudadano.  

Arte y cultura.  

Gestión financiera.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Administrativo de C ontrol Interno Disciplinario  

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza supervisión directa.  

II. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Dirigir y ejecutar las investigaciones disciplinarias que por competencia asume 

la administración de conformidad co n el Código Único Disciplinario ley  734 de 

2002, Código General Disciplinario ley 1952 de 2019  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites a dministrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Conocer, tramitar y resolver los procesos disciplinarios de los servidores 

públicos de la administración municipal conforme a  las competencias 

señaladas por el Código Disciplinario Único.  

7. Iniciar las actuaciones en contra de los funcionarios de la Alcaldía de 

conformidad con los principios, disposiciones, y procedimientos previstos en 

el Código Único Disciplinario.  

8. Remitir los procesos disciplinarios de conformidad con el principio que de 

competencia preferencial deba conocer la Procuraduría General de la 

Nación.  

9. Expedir actos administrativos relacionados con asuntos disciplinarios de los 

servidores y ex - servidores públicos del municipio conforme a las 

competencias señaladas en el Código Disciplinario Único.  

10. Dar conocimiento a las autoridades competentes sobre aquellas conductas 

de los funcionarios que impliquen violación de las disposiciones de carácter 

administrativo, fisca l o penal.  

11. Remitir la información de sanciones a la Procuraduría General de la Nación 

para lo de su competencia.  

12. Efectuar las gestiones pertinentes para la aplicación de las sanciones y/o 

multa a los servidores públicos de la administración municipal.  

13. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

14. Adoptar e implementar los lineamientos que en materia de defensa jurídica 

y mejora normativa emita la oficina de asesoría jurídica de despacho.  
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15. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Cód igo Penal, Procedimiento Penal, Civil, Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

3. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo.  

4. Código Único Disciplinario.  

5. Código General Disciplinario.  

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

6. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo.  

Orientación a resultados.  

Orientación al usuario y al ciudadano.  

Compromiso con la organizació n. 

Trabajo en equipo.  

Adaptación al cambio.  

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y  seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS. 

 

Derecho  y afines.  

FUNCIONES ESCENCIALES  

 

Gestión de servicios administ rativos.  

Relación con el ciudadano.  

Control Interno Disciplinario.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Administrativo de Juventud  

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE JUVENTUD  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Desarrollar la política de juventud en el Municipio de Pasto para dar 

cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal y a las directrices nacionales que  

focalicen el grupo poblacional objeto de su trabajo.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de 

planes y programas del área interna de su competencia.  

2. Coordinar, promover y partici par en los estudios e investigaciones que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles.  

3. Administrar, contr olar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades propias del área.  

4. Proponer e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo.  

5. Proyectar, desarrollar y  recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 

institucio nales.  

7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los 

objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes 

respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.  

8. Desarrollar los procesos de organización y partic ipación de la juventud en las 

iniciativas políticas, económicas, culturales y sociales con el fin de fortalecer 

la presencia de este sector en el desarrollo del municipio.  

9. Desarrollar a nivel local la política nacional, departamental y municipal de 

juvent ud con el propósito de exista articulación entre los diferentes niveles.  

10. Promover y estimular los procesos de organización y participación de la 

juventud en las iniciativas políticas, económicas, culturales y sociales.  

11. Motivar la partic ipación efectiva d e los jóvenes  para que , como acto res de 

su propio desarrollo, ejerzan una participación responsable y efectiva en la 

vida democrática, social, económica y  cultural del Municipio . 

12. Adelantar planes, programas y proyectos orientados a generar bienestar en 

la juventud concertados y coordinados con todos los actores.  

13. Fortalecer procesos de organización juvenil y opciones de socialización que 

promuevan la formulación de líderes en el sector juvenil, para el 

fortalecimiento de la democracia participativa.       

14. Acompañar los procesos de elección de los representantes de las 

comunidades y sectores en todos los mecanismos de participación 

ciudadana ampa rados por la Constitución y la l ey.  
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15. Evaluar permanentemente los procesos, programas y proyectos con claros 

indicado res de logro e impacto social.  

16. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG). 

17. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de  

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1622 de 2013.  

3. Metodologías de invest igación y diseños de proyectos.  

4. Modelo MIPG . 

5. Derecho administrativo  

6. Normatividad en contratación estatal  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización Alinear 

el propio  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo  Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y  seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

de Ciencias 

Sociales y Humanas  

Ciencia Política,  

Relaciones 

Internacionales  

Deportes, 

Educación Física y 

Recreac ión  

Derecho y Afines  

Psicología  

Sociología, Trabajo 

Social y Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Población vulnerable.  

Educación  

Deporte y recreación  

Arte y cultura.  

Inclusión.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director de  Gestión del Riesgo de Desastres  

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Orientar el proceso de Ges tión del Riesgo de Desastres en el municipio de Pasto, 

según los lineamientos establecidos en la ley 1523 del 2012 y demás normas que 

la complementen, adicionen o modifiquen.  

  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los pl anes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en con cordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las g estiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y  demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Coordinar y dirigir el C onsejo Municipal para la Gestión del Riesgo de 

Desastres.  

7. Diseñar y coordinar la ejecución de planes de prevención y atención de 

emergencias y desastres en el municipio en articulación con la nación, el 

departamento y organismos de socorro.  

8. Incorporar el componente de la prevención y reducción del riesgo en la 

planificación de la ciudad trabajando conjuntamente con el Departamento 

Administrativo de Planeación Municipal.  

9. Coordinar desde el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de 

Desastres (CMGRD).  

10. Coordinar con los integrantes del (CMGRD) la formulación, actualización, 

aprobación y adopción del plan municipal para la gestión del Riesgo de  

Desastres.  

11. Coordinar con los integrantes (CMGRD) la formulación, aprobación, 

implementación, actualización y seguimiento de la estrategia municipal de 

la respuesta a emergencias.  

12. Coordinar con los integrantes (CMGRD) la formulación, aprobación, 

implemen tación, actualización y seguimiento de los protocolos municipales 

de respuesta de emergencia para el nivel operativo.  

13. Socializar la Política de gestión de riesgo ante la comunidad e integrantes 

del (CMGRD)  

14. Velar por la correcta ejecución de recursos asign ados al fondo municipal 

para la gestión de riesgos de desastres. (FMGRD)  
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15. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG). 

16. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le s eñalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad, Planes, programas, proyectos de prevención y atención de 

emergencias y desastre s.  

3. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

4. Normatividad sobre contratación estatal.  

5. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orient ación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización Alinear 

el propio  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflic tos 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y  seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Arquitectura y 

Afines  

Ingeniería 

Administrativa y 

Afines  

Ingeniería 

Ambiental, Sanitaria 

y Afines  

Ingeniería Civil y 

Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Ambiente cambio climático y desastres.  

Población vulnerable.  

Relación con el ciudadano.  

Salud.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Administrativo de Plazas de Mercado  

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. DIRECCIÓN ADMISNITRATIVA DE PLAZAS DE MERCADO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Diseñar, coordinar y desarrollar las políticas de mercadeo de las plazas de 

mercado respondiendo a las necesidades del Municipio de Pasto y de acuerdo 

con las normas vigentes.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cump limiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y  

trámites administrativos internos.  

4. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

5. Administrar y generar programas y acciones para la organización de las 

pla zas de mercado, comercio informal de alimentos, control de las áreas 

comunes de las mismas de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal.  

6. Dirigir, coordinar y controlar la adecuada prestación de servicios de 

comercialización de productos agrícolas y pecuario s en las distintas plazas 

de mercado y centros de acopio del municipio que respondan al desarrollo 

de los planes.  

7. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios o 

adjudicatarios de los puestos en las plazas de mercado.  

8. Diseñar e implement ar acciones tendientes a una adecuada organización 

de las pla zas de mercado y  centros de acopio.  

9. Elaborar los estudios necesarios para un adecuado ordenamiento físico de 

las plazas de mercado y coordinar con el Departamento Administrativo de 

Planeación Mu nicipal los sitios de ubicación o el traslado de las mismas.  

10. Preparar los estudios necesarios sobre la fijación de tarifas de los servicios de 

las plazas de mercado.  

11. Coordinar con las demás instancias, programas sociales para beneficio de 

los usuarios de las plazas de mercado.  

12. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG).  

13. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desemp eño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

I. Constitución Política de Colombia.  
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2. Metodologías de investigación y diseños de proyectos.  

3. Normatividad relacionada con mercadeo agrícola (Ley 101 de 1993) y (Ley 

811 del 2003) . 

4. Normatividad sobre contratación estatal.  

5. Modelo MIPG . 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organizac ión Alinear 

el propio  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y  seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho y Afines  

Psicología.  

Sociología y afines.  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

 

 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

INGENIERIA, 

ARQUITECTURA 

URBANISMO Y 

AFINES 

Ingeniería Industrial.  

Ingeniería 

Administrativa.  

Ingeniería 

Agronómica.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión de servicios administrativos.  

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano.  

Agropecuarias  

Servicios públicos y saneamiento.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Administrativo del Fondo Territorial de 

Pensiones 

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde.  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar, desarrollar y ejecutar los instrumentos del régimen de pens iones y 

del fondo territorial del mismo para darle cumplimiento a los requerimientos 

legales y convencionales de la Administración Municipal de Pasto.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionado s con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes d e desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

5. Administrar óptima y eficientemente los recursos financieros que en el 

desarrollo de sus competencias le sean asignados.  

6. Gestionar el reconocimiento y  pago oportuno de compromisos, 

obligaciones pensiónales con las diferentes entidades en las cuales el 

municipio de Pasto obra como acreedor.  

7. Diseñar y desarrollar instrumentos y procedimientos idóneos que permitan 

cumplir en oportunidad la cancelación de m esadas pensiónales y demás 

beneficios conexos.  

8. Llevar los registros estadísticos indispensables que permitan consolidar una 

base de datos confiable, real y actualizada de los pensionados del 

municipio de Pasto.  

9. Tramitar y gestionar convenios para ofrecer y/o recibir cooperación técnica 

en los campos afines al objeto.  

10. Participar conjuntamente con las dependencias y organismos autorizados 

en la formulación y evaluación de los proyectos dentro de su campo de 

acción respectivo.  

11. Presentar los informes y atend er los requerimientos de las diferentes 

dependencias y organismos que así lo soliciten.  

12. Verificar permanentemente y de oficio el cumplimiento de los requisitos de 

ley de los pensionados y de los postulantes a dichos estatus jurídico.  

13. Liderar la implementa ción del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG).  

14. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIEN TOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Constitución Política de Colombia.  

2. Régimen Pensional y legislación Laboral.  

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

4. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización Alinear 

el propio  

Trabajo en equipo.  

 

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y seis (36) 

meses de experiencia  profesional 

relac ionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS   

Derecho y afines  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

 

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión de servicios administrativos.  

Planeación estatal.  

Ocupaciones técnicas a dministrativas.  

Gestión financiera .  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Administrativo de Espacio Público  

Código:  009 

Grado:  07 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inme diato:  

Alcalde  

II. DIRECCIÓN DE ESPACIO PUBLICO  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Fijar políticas y coordinar acciones relacionadas con la prevención, protección, 

recuperación y preservación del espacio público.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de 

planes y programas del área interna de su competencia.  

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y  el oportuno 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles.  

3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades propias del área.  

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo.  

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 

institucionales.  

7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los 

objetivos, planes y pr ogramas de la entidad y preparar los informes 

respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.  

8. Diseñar políticas de desarrollo urbano que mejoren y optimicen el espacio 

público en el municipio que propenda por el fortalecimiento integral del 

ambien te del ente territorial.  

9. Dirigir, planear, organizar, ejecutar y evaluar la actuación de la 

administración pública municipal respecto al espacio público.  

10. Generar y recuperar espacio público y lograr su adecuado uso y disfrute.  

11. Mantener liberado el espaci o público recuperado y disponible tanto en el 

sector urbano como rural del ente territorial.  

12. Fortalecer la regulación urbanística e implementar mecanismos eficientes de 

control.  

13. Promocionar procesos y modelos pedagógicos que conlleven a una cultura 

de pr evención y mejoramiento del espacio público.  

14. Impulsar y apoyar programas de capacitación de utilización del patrimonio 

natural y construido.  

15. Coordinar las acciones de las autoridades de policía para garantizar la 

protección del espacio público.  

16. Ejercer e l control del espacio público y remitir los asuntos que surjan a las 

autoridades correspondientes para que se tomen las medidas 
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sancionatorias.  

17. Fijar políticas policivas que deban adoptarse para la preservación y 

recuperación del espacio público.  

18. Diseñar  e implementar programas y proyectos para garantizar un uso 

adecuado del espacio público.  

19. Conocer y resolver las inquietudes, problemas y propuestas de los 

ciudadanos y de los líderes comunitarios y adoptar las soluciones que de 

manera coordinada deberán aplicarse con otras dependencias de la 

Alcaldía en temas relacionados al espacio público.  

20. Organizar, actualizar el registro de vendedores informales y realizar 

seguimiento a las autorizaciones para el ejercicio de esta actividad.  

21. Ejercer la administració n provisional de los Centro de Ventas Populares hasta 

consolidar el proceso de escrituración.  

22. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG).  

23. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombi a y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Conocimientos en resolución de conflicto . 

3. normatividad de espacio pú blico.  

3. Normas generales sobre seguridad y convivencia.  

4. Políticas públicas en administración de personal.  

5. Modelo MIPG.  

6. Código Nacional de seguridad y Convivencia Ciudadana.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

persona s 

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y seis (36) 

meses de experiencia  profesional 

relacionada.  

 
INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Arquitectura y 

Afines  

Ingeniería 

Administrativa y 

Afines  

Ingeniería 

Ambiental, Sanitaria 

y Afines  

Ingeniería Civil y 

Afines  

Ingeniería Industrial 
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y Afines  

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho y Afines  

Psicología  

Sociología, Trabajo 

Social y Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Relación con el ciudadano.  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Servicios públicos y saneamiento.  

Supervisión  

Ambiente, cambio climático y desastres.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Director Departamento Administrativo de 

Contratación Municipal  

Código:  055 

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. Departamento Administrativo de Cont ratación Pública  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Aplicar el proceso de contratación estatal en la administración municipal que 

esté de acuerdo a las normas legales vigentes.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes ge nerales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordanc ia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestione s necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Establecer las metodologías para llevar a cabo los procesos de contratación 

estatal en todas las etapas conforme a la Ley 80 de 1993 y demás normas 

que la desarrollen, modifiq uen o cambien.  

7. Organizar el Comité de Contratación del Municipio.  

8. Asesorar a todas las dependencias de los sectores centrales y 

descentralizados en  todas las etapas de los procesos de contratación y 

celebración de contratos . 

9. Coordinar con otras dependencia s la elaboración de pliegos de 

condiciones y términos de referencia, cuando a ellos haya lugar dentro de 

los procesos de licitación o concurso público de méritos.  

10. Coordinar y asesorar a las demás dependencias en la elaboración de los 

documentos pre contrac tuales requeridos en cada proceso de 

contratación.  

11. Fomentar acciones tendientes a la agilización y aceleración en los procesos 

de contratación y celebración de contratos.  

12. Publicar los procesos contractuales y los contratos.  

13. Realizar todo el p roceso legal de la contratación.  

14. Coordinar y asesorar a las demás dependencias en las actuaciones 

administrativas necesarias para la celebración de los contratos, su efectiva 

ejecución y las acciones requeridas para la etapa post -contractual.  

15. Liderar la implementació n del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG).  

16. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 
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disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo.  

3. Normatividad sobre contratación estatal (Ley 80/93 y sus reglamentarios).  

4. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Ge stión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modal idad de 

especialización y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Planeación estatal.  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Compra pública.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asistencial  

Denominación del 

Empleo:  

Conductor Mecánico  

Código:  482 

Grado:  18 

No. de cargos:  2 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo  del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. DESPACHO DEL ALCALDE 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Manejar, cuidar y mantener los vehículos asignados al despacho para realizar el 

transporte con seguridad del Alcalde y/o personas respondiendo a los 

requerimientos de la dependencia.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de 

conformidad con los procedimientos establecidos.  

2. Realizar labores propias de los servicios gene rales que demande la 

institución.  

3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo 

requieran.  

4. Conducir el vehículo automotor asignado para contribuir en la prestación 

de servicios de la respectiva dependencia.  

5. Asumir la responsabilidad  por el buen manejo, uso y destinación del vehículo 

oficial manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación los 

bienes y equipos que estén bajo su responsabilidad.  

6. Realizar las reparaciones que no requieran la asisten cia de un técnico en la 

ma teria  y supervisar y vigilar los arreglos  y /o mantenimientos preventivos  a 

los que sea sometido el vehículo.  

7. Velar por la seguridad e integridad física de los funcionarios y del jefe 

inmediato que transporte, de acuerdo a las necesidades y requerimientos  

del Despacho del Alcalde.  

8. Participar de manera activa en las actividades del Plan Es tratégico de 

Seguridad Vial (PESV).  

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con el área de desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMI ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Conocimientos básicos de mecánica automotriz.  

2. Técnicas de atención al cliente.  

3. Conocimientos mantenimiento preventivo.  

5. Conducción defensiva y evasiva.    

4. Conocimiento de primeros auxilios y manejo de incendios.   

5. Conocimientos básicos de escolta.  

6. Protocolos de Bio seguridad.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Manejo de la información  

Relaciones interpersonales  

Colaboración  
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Trabajo en equipo.  

 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Diploma de bachiller y quince (15)  

meses de experiencia relacionada.  

 

Pase tipo C2.  

 

No aplica  No aplica  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Oficios y ocupaciones en transporte operación de equipos, instalación y 

mantenimiento.  

Trabajo de obra y ayuda.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Secretario de Gobierno  

Código:  020 

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. SECRETARÍA DE GOBIERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Proponer, desarrollar y ejecuta r políticas que garanticen la convivencia 

ciudadana, seguridad y orden público en el Municipio de Pasto y contribuir a 

través del control de la gestión ambiental.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales  relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones neces arias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos  en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Promover la solución pacífica de conflictos y proveer los instrumentos para 

este fin.  

7. Coordinar las acciones con las  autoridades de policía.  

8. Colaborar con las autoridades judicial es en la administración de justicia.  

9. Prevenir la alteración del orden público y adoptar las medidas de 

restablecimiento.  

10. Apoyar las actividades del INPEC, en lo de su competencia.  

11. Representar por delegación, al señor Alcalde en los consejos de seguridad, 

de policía judicial, mantenimiento y manejo del orden público, comité civil 

de convivencia, comité de garantía y seguimiento electoral y estudiar las 

medidas a tomar, en coordinación con otras autoridades competentes.  

12. Diseñar e implementar programas y pro yectos para garantizar la seguridad 

ciudadana y la convivencia.  

13. Conocer las inquietudes, problemas y propuestas de los ciudadanos y de los 

líderes comunitarios y adoptar las soluciones que de manera coordinada 

deberán aplicarse con otras dependencias de la  Alcaldía.  

14. Apoyar al Alcalde en la preparación, presentación, sustentación y gestión 

de los proyectos de Acuerdo, relativos a las funciones de la Secretaría de 

Gobierno.  

15. Informar al Alcalde sobre factores que puedan perturbar el orden público y 

proponer l as alternativas de solución de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes.  

16. Impartir las órdenes  que en materia de policía deban adoptarse por parte 
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de las Comisarías de Familia, los Inspectores de Policía y corregidores.  

17. Tomar los correctivos nec esarios en materia de orden público y 

contravencional.  

18. Supervisar en coordinación con las Subsecretarias adscritas a la Secretaria 

de Gobierno las actividades, planes, programas y proyectos desempeñados 

por estas, a fin de garantizar la tranquilidad, la c onvivencia, la seguridad y el 

orden público, en los asuntos de su competencia.  

19. Resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las decisiones 

proferidas en primera instancia por las Inspecciones de Policía, las 

Comisarías de Familia y Corregi durías.  

20. Administrar el fondo de seguridad territorial municipal con las disposiciones 

establecidas por la ley 1801 de 2.016 y demás normas que la reglamenten.  

21. Dirimir los conflictos de competencia que se presenten entre los Inspectores 

de Policía, comisa rias, Corregidores, comandantes de estación y 

subestación, centros de atención inmediata de la Policía y personal 

uniformado de la Policía.  

22. Tramitar y autorizar  la realización de  eventos en espacios diferentes a los 

escenarios culturales y de  actividades que involucran aglomeraciones de 

público complejas y no complejas, que se realicen en lugares públicos, 

privados y oficiales, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 

señalados en la normatividad vigente.  

23. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG).  

24. Conocer, tramitar y decidir en su condición de autoridad administrativa 

especial de policía en materia de seguridad, ordenamiento territorial, 

planeación, vivienda y espacio público (Acuerdo 017 del 25 de mayo del 

2.017) del recurso de apelación, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 207 de la ley 1801 del 29 de julio de 2.016.  

25. Coadyuvar las acciones encaminadas a la formulación e implementación 

de programas, planes, proyectos e iniciativas orientados a la p revención, 

atención, asistencia, inclusión, inversión y reparación integral de las víctimas 

de l conflicto en procura de la garantía de sus derechos en el marco de los 

acuerdos de paz y justicia transicional.  

26.  Las demás señaladas en la Constitución, la ley , los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2.016 y demás normas que la  adicionen, complementen o 

modifiquen.  

3. Código Departamental Policía.   

4. Jurisprudencia Policiva de la Corte Constitucional  

5. Conocimientos y aplicación de mecanismos alternativos de solución de 

conflictos.  

6. Normatividad sobre contratación estatal . 

7. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  
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Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimient o 

Título profesional, Titulo de 

postgrado en la modalidad de  

especialización y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho y Afines  

Ciencias Políticas.  

Relaciones 

Internacionales.  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

 

Administración  

Economía  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano.  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Ocupaciones técnicas especializadas.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Deno minación del 

Empleo:  

Asesor Jurídico  

Código:  115 

Grado:  02 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SECRETARÍA DE GOBIERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Asesorar, conceptuar , proyectar, revisar y elaborar todos los actos, actas, 

documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho de 

conformidad con la Constitución y a las normas legales vigentes.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión 

institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados 

por la administración.  

2. Asistir y participar, en representac ión del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

delegado.  

3. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y periodicidad requeridas.  

4. Asesorar y conc eptuar jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a 

su consideración por parte del Alc alde, el Secretario de Despacho y los 

servidores de la respectiva dependencia.  

5. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competenc ia al Alcalde y/o Secretario de Gobierno, y que se originen en las 

funciones, comisiones, desconcentración funcional que correspondan a sus 

competencias.  

6. Sustanciar, tramitar hasta su terminación los asuntos que por funciones 

correspondan a los servidores  de la Secretaría de Gobierno, pero que deba 

aprobar y suscribir el alcalde.  

7. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los asuntos de la entidad 

municipal.  

8. Verificar que l os actos administrativos que expida el secretario de Gobierno 

o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

9. Preparar los proyectos de acuerd o de competencia de la Secretaría  para 

ser presentados por el ejecutivo municipal al Concejo.  

10. Apoyar  la sustenta ción  ante el Concejo Municipal  de los proyectos de 

Acuerd o de competencia de la Secretarí a de Gobierno.  

11. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor Alcalde.  

12. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutela de competencia de la Secretaría de Gobierno.  

13. Coordinar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en 

la recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes  

acciones judiciales y administrativas, que versen funciones, acciones u 

omisiones de la respectiva Secretaría.  
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14. Estudiar, sustanciar y proyectar los actos administrativos que decidan los 

recursos de apelación que se interpongan sobre las decisiones o 

dete rminaciones que profieran los comandantes de las Estaciones de 

Policía, Subestaciones, Centro de Atención Inmediata, personal uniformado 

de la Policía , los Inspectores de Policía Civiles, Penales, Comisarias de Familia 

y Corregidores Municipales, acorde co n sus competencias y funcionales.  

15. Divulgar entre todas las oficinas de la Secretaría de Gobierno las novedades 

normativas nacionales, departamentales y locales, para conocimiento y 

aplicación de los servidores de la cit ada dependencia  

16. Presentar  informes p eriódicos o cuando se le solicite por el Alcalde, el 

Secretario de Gobierno, las autoridades y entes de control.  

17. Adoptar e implementar los lineamientos que en materia de defensa jurídica 

y mejora normativa emita la oficina de asesoría jurídica de despacho .  

18. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

19. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2.016 y demás normas que la adicionen, complementen o 

modifiquen.  

3. Código Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana . 

4. Jurisprudencia Policiva emitida por la Corte Constitucional.  

5. Código Civil, Código General del Proceso y CPACA  

6. Conocimientos y aplicación de mecanismos alternativos de solución de 

conflictos.  

7. Normatividad sobre contratación estatal.  

8. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización.  

Trabajo en equipo.  

 

Confiabilidad técnica  

Creatividad e innovación  

Iniciativa  

Construcción de relaciones  

Conocimiento del entorno  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, y quince meses de 

(15) meses de experiencia 

profesional relacionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho y afine s  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Asesoría y conceptualización  

Defensa jurídica  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Control  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Gobiern o  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II.SUBSECRETARÍA DE CONTROL  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Apoyar administrativamente al Secretario de Gobierno para organizar, regular y 

controlar el cumplimiento de las normas de policía sob re precios, pesas y 

medidas, la ocupación y uso de suelos, regulación de gasolina y la 

conservación del medio ambiente.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el secto r al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas tr azadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimient o 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar  las delegaciones pertinentes.  

6. Coordinar los, procesos y procedimientos que garanticen la aplicación de la 

normatividad en lo referente a precios, pesas y medidas.  

7. Implementar los procesos y procedimientos que garanticen la aplicación de 

la normatividad r eferente a establecimientos de Comercio en el Municipio 

de Pasto.  

8. Implementar los procesos y procedimientos para el control y manejo de 

combustible.  

9. Coordinar los procedimientos para la aplicación de normas urbanísticas , el 

Plan de Ordenamiento Territoria l y la  Ley 1801 de 2016 , o demás normas que 

la adicionen, modifiquen o sustituyan.   

10. Apoyar en la verificación del cumplimiento de las funciones legales y 

reglamentarias de la Inspección de Pesas y Medidas.  

11. Ejecutar las políticas de planificación, direcció n y organización estratégica 

de su dependencia.  

12. Controlar y vigilar el uso del suelo, del agua y del aire, en la jurisdicción y 

competencia que no les esté reservado a otras entidades del orden 

nacional, regional y departamental.  

13. Adoptar conjuntamente con  las autoridades competentes las medidas para 

la regulación y el control de precios, pesas y medidas que deban acatar 
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personas naturales y jurídicas que ejerzan actividades comerciales, 

financieras e industriales y adoptar las medidas sancionatorias determ inadas 

en los códigos y normas vigentes por la violación a los mismas.  

14. Ejercer en el municipio de Pasto , por delegación del alcalde, las  facultades 

administrativas de control y vigilancia en materia de relaciones de consumo 

de conformidad con el Estatuto del Consumidor contenido en la Ley 1480 de 

2011 o las normas que la modifiquen, sustituyan o complementen.  
 

15. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

16. Las demás señaladas en la Constitución , la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Conocimientos en normatividad en  materia de relaciones de consumo, de  

control físico y de espacio público.  

3. Reglamentación general sobre seguridad y convivencia.  

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

5. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

 

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del des arrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia pro fesional 

relacionada.  ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Ingeniería Industrial 

y Afines  

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho  y afines.  

FUNCIONES ESENCIALES 

Planeación estatal.  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Ocupaciones técnicas especializadas.  

Trabajo de obra y ayuda.  

Servicios públicos y saneamiento.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Convivencia y Derechos Humanos  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II.  SUBSECRETARÍA DE CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Prestar asistencia administrativa al Secretario de Gobierno para organizar y fijar 

políticas relacionadas con la convi vencia pacífica de la comunidad y la 

protección de los Derechos Humanos.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y  adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la inst itución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, ju ntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Organizar a la comunidad para la convivencia en cumplimiento de las 

normas de orden público.  

7. Asistir al secretario del despacho en la coordinación, pro gramación y control 

de las políticas para la interiorización de valores de conviv encia pacífica en 

la comunidad y el respeto de los derechos humanos.  

8. Generar condiciones y espacio s para la materializac ión de la convivencia 

pacífica y el respeto de los der echos humanos.  

9. Rendir los informes sobre  convivencia y promoción, protección y afectación 

de derechos humanos , según el ejercicio de sus funciones.  

10. Preparar y proyectar para aprobación y firma del Alcalde, los informes sobre 

promoción, protección y afecta ción de derechos humanos, que se exijan 

por mandato legal o por orden de autoridad administrativa o judicial 

competente.  

11. Programar y desarrollar actividades que propicie n la generación de capital 

social.  

12. Ejercer la secretaria técnica del comité civil de c onvivencia.  

13. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

14. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o depen dencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2.016 y demás normas que la adici onen, complementen o 

modifiquen.  

3. Tratados Internacionales en Derechos Humanos.  

3. Mecanismos alternativos de solución de conflictos  

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

5. Normatividad sobre contratación estatal.  

6. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamient o Sistémico  

Resolución de conflictos  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

 

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho  y afines.  

Psicología.  

Trabajo Social.  

Sociología.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano.  

Ocupaciones técnicas especializadas.  

Defensa jurídica.  

Relación con el ciudadano.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Justicia y Seguridad  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir directamente al secretario de despacho en áreas relacionadas con la 

orientación, regulación y control de las normas sobre justicia, seguridad y orden 

público en el Municipio de Pasto.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los proce dimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sect or. 

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Coordinar con las autoridades judiciales y de policía, la aplicación de la 

normatividad contenida en la L ey 1801 de 2.016 y  las normas que la 

reglamenten, modifiquen o adicionen.  

7. Implementar los medios y procedimientos orientados a la preservación y 

restauración del orden público.  

8. Ejecutar los programas relacionados con la orientación, regulación y control 

de las normas sobre orden público, justicia y seguridad ciudadana en el 

municipio.  

9. Asistir al Secretario de Gobierno en la coordinación, programación y control 

de las políticas para la preservación y mantenimiento del orden público y la 

seguridad ciudadan a.  

10. Colaborar con las autoridades correspondientes en la realización de los 

procesos electorales en cuanto atañe al comité de garantías y seguimiento 

electoral.  

11. Presidir el reparto, personalmente o mediante su delegado de los asuntos 

que conocen los inspe ctores de policía, con la presencia de la Personería 

Municipal.  

12. Preparar proyectos, conceptos y en general todos los documentos que 

debe emitir el Secretario de Gobierno en cumplimiento de sus funciones 

cuando así se requiera por quien ejerza la supervisi ón directa.  

13. Preparar las respuestas que se deben dar a los derechos de petición, tutelas, 

acciones populares y demás documentos para la firma del Secretario de 

Gobierno, cuando así se requiera por quien ejerza la supervisión directa.  

14. Coordinar las labores  que desarrollen las Inspecciones de Policía, Comisarías 
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de Familia y Corregidurías, de acuerdo a las funciones legales y 

reglamentarias.  

15. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

16. Las dem ás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2.016 y demás normas que la adicionen, complementen o 

modifiquen.  

3. Código Nacional de seguridad y convivencia ciudadana .  

4. Jurisprudencia Policiva de la Corte Constitucional  

5. Código Civil, Código General del Proceso y CPACA  

6. Conocimi entos y aplicación de mecanismos alternativos de solución de 

conflictos.  

7. Normatividad sobre contratación estatal.  

8. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a res ultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Ocupaciones técnicas especializadas.  

Defensa Jurídica.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Profesional  

Denominación del 

Empleo:  

Corregidor  

Código:  227 

Grado:  02 

No. de cargos:  17 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Ejercer funciones administrativas de gest ión públicas de acuerdo a la 

normatividad vigente para preservar el orden público del corregimiento.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de 

planes y programas del área interna d e su competencia.  

2. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades propias del área.  

3. Proponer e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo.  

4. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 

institucionales.  

6. Cumplir y hacer cumplir la constitución, las leyes y demás normas de policía 

vigentes.  

7. Informar de manera inmediata la ocurrencia de cualquier hecho o 

actividad que ponga en riesgo la sana convivencia y/o afecte el orden 

público ante el superior jerárquico que ejerza la supervisión directa.  

8. Tramitar los asuntos que sean de su competencia, de conformidad con la 

ley 1801 de 2.016 y Decretos reglamentarios.  

9. Colaborar y asistir a las autoridades judiciales en lo que lo requieran para el 

desarrollo de sus funciones.  

10. Colaborar con las Juntas de Acción Comunal de su Corregimiento en la 

ejecución de obras sociales.  

11. Dar aviso oportuno al Subsecretario de Justicia y Seguridad y al 

Subsecretario de Talento Humano sobre las  irregularidades en que 

presuntamente incurra el personal a su cargo.  

12. Coordinar con su equipo de trabajo el cumplimiento de sus fines y metas 

institucionales  

13. Concertar con el Subsecretario de Justicia y Seguridad, la organización de 

las visitas de la com unidad, programadas por las diferentes dependencias 

de la Alcaldía, para el efectivo cumplimiento de las funciones 

administrativas.  

14. Atender las instrucciones que imparta el Alcalde, Secretario de Gobierno y el 

Subsecretario de Justicia y Seguridad, cuando así lo requieran los organismos 

de control.  

15. Suministrar la información precisa y oportuna que oriente cuando el público 

lo requiera.  

16. Ejercer funciones de registrador del estado civil en su Jurisdicción de 
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conformidad a la Ley.  

15. Ejercer funciones de polic ía de tránsito de acuerdo al Código Nacional de 

Tránsito.  

17. Ejecutar el Modelo MIPG.  

18. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con el área de desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Consti tución política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2.016 y demás normas que la adicionen, complementen o 

modifiquen  

3. Código de la Infancia y Adolescencia, Civil Colombiano, Penal y de Policía.  

4. Conocimientos en mecanismos de resolución de conflictos y conc iliación.  

5. Normas Urbanísticas y ambientales  

6. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.  

7. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resulta dos 

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Aporte técnico -profesional  

Comunicación efectiva  

Gestión de procedimientos  

Instrumentación de decisiones  

Dirección y desarrollo de personal  

Toma de decisiones  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y tres (3) meses de 

experiencia profesional 

relacionada.  CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho y Afines  

 

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Relación con el ciudadano.  

Supervisión .  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asistencial  

Denominación del 

Empleo:  

Ayudante  

Código:  472 

Grado:  No Aplica  

No. de cargos:  30 

Dependencia:  Subsecretaría de Justicia y Seguridad  

Cargo del Je fe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. CORREGIDURIAS 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Colaborar con las labores operativas y de apoyo, de acuerdo a los 

requerimientos de su jefe inmediato para atender a la comunidad y hacer 

presencia de la autor idad municipal.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, 

elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de 

competencia de la entidad.  

2. Desempeñar funciones de ofic ina y de asistencia administrativa 

encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades del área 

de desempeño.  

3. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo 

requieran.  

4. Atender a la comunidad, apoyando sus gestiones, p articipación y 

colaboración con la administración en el desarrollo de la función pública.  

5. Ser apoyo del jefe inmediato y de la Secretaría de Gobierno con el fin de 

detectar y conjurar los factores de alteración del orden público y seguridad 

ciudadana.  

6. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de actividades.  

7. Colaborar en su jurisdicción en los procesos electorales.  

8. Colaborar con las autoridades policivas cuando sean requeridos en el 

ejercicio de sus funciones.  

9. Atender las quejas de los usuarios  sobre asuntos de orden público.  

10. Mantener la discreción sobre los asuntos que estén cobijados por reserva 

que se tramiten en la dependencia.  

11. Participar en los operativos de seguridad programados por la Secretaria de 

Gobierno.  

12. Realizar los respectivos inf ormes al jefe inmediato, al Secretario de Gobierno, 

y a las autoridades municipales competentes por lo de sus funciones.  

13. Velar por el mejoramiento continuo del Sistema MIPG.  

14. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área de sempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Atención a la ciudadanía.  

3. Conocimiento sobre derecho policivo.  

4. Mecanismos alternativos de resolución de conflictos  

5. Clases de documentos legales.  

6. Conocimiento básico de manejo de archivos o gestión documental.  
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7. Elaboración de informes.  

8. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resul tados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Trabajo en equipo.  

 

Manejo de la información  

Relaciones interpersonales  

Colaboración  

 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núc leo Básico del 

Conocimiento  

Diploma de bachiller en cualquier 

modalidad y seis meses (6) de 

experiencia laboral.  

 
N/a  N/a  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión de servicios administrativos.  

Gestión tecnológica.  

Oficinistas y auxiliares.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de Oficina Coordinación Casa de Justicia  

Código:  006 

Grado:  01 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Gobierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. OFICINA DE COORDINACIÓN CASA DE JUSTICIA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones de administración y apoyo para el logro de los objetivos 

propuestos en el programa nacional de la Casa de Justicia.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la  institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos inter nos. 

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejo s, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Asumir el liderazgo público e institucional de la Casa de Justicia.  

7. Coordinar el trabajo en equipo entre las instituciones particip antes en la 

casa  de justicia, gestionar convenios para el apoyo de las actividades 

conjuntas en materia de métodos alternativos de solución de conflictos.  

8. Impulsar la conformación y funcionamiento del comité coordinador de la 

casa de justicia.  

9. Atender los requerimientos  del sistema de información de casas de justicia.  

10. Gestionar ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, propuestas y 

solicitudes que se hagan en relación al programa nacional de casa de 

justicia.  

11. Apoyar y presentar a la dirección de métodos alternativo s de solución de 

conflictos a través de los informes de actividades y estadísticos mensuales 

de desempeño sobre la gestión adelantada por la casa de justicia de 

conformidad con los soportes recibidos de las entidades vinculadas a la 

misma.  

12. Gestionar en el  sistema de información de la casa de justicia desde la 

Coordinación del Centro de Conciliación de temas relacionados con 

presencia institucional y actividades comunitarias,  así como realizar tareas 

administrativas, creación de usuarios y envío de informac ión a la Dirección 

de Métodos Alternativos del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

13. Buscar permanentemente mecanismos que permitan optimizar el trabajo del 

centro de Conciliación Municipal, con el apoyo de la Alcaldía Municipal y 

demás autoridades locales  y regionales, la Dirección de Métodos 

Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho 
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y organismos de apoyo, tales como universidades y organizaciones no 

gubernamentales.  

14. Diseñar, planificar acciones y mecanismos que permi tan optimizar el servicio 

a la comunidad y realizar disponiendo del personal a su  cargo para 

adelantar acciones tendientes a difundir los servicios prestados por la casa 

de justicia hacia la comunidad en el campo público y Privado.  

15. Promover los mecanismos  alternativos de solución de conflictos.  

16. Afianzar el fortalecimiento del Centro de Conciliación con el apoyo de la 

Casa de Justicia mediante convenios interinstitucionales con instituciones 

educativas, sociales, públicas y privadas, para la aplicabilidad de sus 

prácticas y judicaturas en la sensibilización, prevención, formación y 

divulgación de los métodos alternativos de solución de conflictos.  

17. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

18. Apoyar al Centro de Conciliación en acciones orientadas a su buen 

funcionamiento.  

19. Coordinar la elaboración del Plan de Acción de la casa de justicia, con los 

funcionarios que hacen parte de la misma, hacerlo viable ante la 

administración municipal y realiza r el seguimiento.  

20. Apoyar al Centro de Conciliación asumiendo el conocimiento y reparto , a 

través de la secretaría, de las solicitudes de conciliación entregadas para la 

realización de las audiencias  

21. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los est atutos y las  

disposiciones que determinen la organizació n de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 1801 de 2 016 y demás normas que la adicionen,  complementen o 

modifiquen  

3. Mecanismos alternativos de solución de conflictos  

4. Fundamentos de administración pública, Derecho Civil, Familia y Derecho 

Administrativo.  

5. Investigación y formulación de proyectos.  

 6. Normatividad sobre contratación e statal.      

7. Derecho Administrativo y demás cursos relacionados.        

8. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos.  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

 Título profesional y doce (12) meses 

de experiencia profesional 

relacionada.  CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.   
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FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión documental  

Relac ión con el ciudadano.  

Población vulnerable.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de Oficina Coordinación Centro de Conciliación 

Municipal  

Código:  006 

Grado:  01 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Go bierno  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. OFICINA DE COORDINACIÓN DE CENTRO DE CONCILIACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Realizar funciones de administración y apoyo para el logro de los objetivos 

propuestos en el programa d e conciliación en derecho y equidad.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones estab lecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la entidad en 

concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización in terna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. debe expresarse así: Representar al Municipio, por delegación del Municipio, 

en reuniones Departamentales y Nacionales relacionadas con asuntos de 

competencia de la Entidad.  

6. Representar al Municipio, po r delegación del Municipio, en reuniones 

Departamentales y Nacionales relacionadas con asuntos de competencia 

de la Entidad.  

7. Realizar audiencias de conciliación e intervenir como conciliador dentro y 

fuera del Centro de Conciliación en los conflictos del o rden comunitario 

cuando la comunidad lo solicite o la situación lo requiera.  

8. Realizar el reparto de las solicitudes de conciliación, para su trámite, 

teniendo en cuenta la lista de conciliadores inscritos en el centro.  

9. Realizar la verificación del cumpli miento de los acuerdos suscritos por las 

partes en las audiencias de conciliación.  

10. Realizar el registro de abogados conciliadores en derecho y equidad e 

informar al Ministerio del Interior y de Justicia los nuevos conciliadores 

vigentes.  

11. Responder ante q uien ejerza la supervisión directa y ante los Ministerios de 

Interior y de Justicia por las gestiones adelantadas con relación a los 

Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos.  

12. Registrar en el sistema de información para la conciliación, arbitraje y 

amigable Composición del Ministerio de Justicia y del Derecho (SIAAC) 

sistema electrónico para ejercer control, inspección y vigilancia a los Centro 

de Conciliación y Arbitraje (SECIV) y sistemas de información de la 

conciliación, el arbitraje y la amiga ble composición (SICAAC).  

13. Garantizar la custodia, conservación y disponibilidad de la documentación 

relacionada con la prestación de sus servicios, de acuerdo con lo 
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establecido legalmente para ello, especialmente, en lo concerniente al 

archivo de las act as y constancias.  

14. Elaborar y ejecutar el plan de promoción, difusión e implementación de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos a través del centro de 

conciliación del Municipio, en proyectos de concertación con la 

comunidad y convenios con  diferentes entidades de apoyo.  

15. Elaborar y desarrollar programas de educación continuada en conciliación 

y temas atinentes a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

dirigidos a los conciliadores del centro, personal administrativo, comunid ad 

en general y los conciliadores en equidad.  

16. Fortalecer la figura de la conciliación en equidad, coordinar, supervisar y 

realizar reparto de las solicitudes de conciliación asignadas en equidad.  

17. Implementar la Norma Técnica Colombiana NTC5906 para el ce ntro de 

conciliación y/o arbitraje, realizar el respectivo seguimiento y control.  

18. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

19. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Ley 640 de 2.001, Decreto 1829 del 2013, Decreto 1069 del  2.015 y demás 

normas que los complemente, modifiquen o adicionen  

3. Mecanismos alternativos de solución de conflictos acreditados.  

4. Fundamentos de administración pública, Derecho Civil, Familia, 

Administrativo, Comercial y Policivo.  

5. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesiona l y doce (12) meses 

de experiencia profesional 

relacionada.  CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.   

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Conciliación.  

Relación con el ciudadano.  

Asesoría y conceptualización  

 

 



 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL MANUAL: 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

VIGENCIA 
 

4 de Junio 2021  

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO  
 

GTH_M_001 

PAGINA 
 

69 de 563 
 

 

69 
 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Secretario General  

Código:  020  

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Fijar y aplicar políticas y cumplir y ordenar  que se cumpla la normatividad 

vigente sobre la administración y selección del talento humano, de los recursos 

físicos y de los bienes municipales, así como del archivo, gestión documental y 

sistemas de información para garantizar el funcionamiento eficien te, eficaz y 

efectivo de la administración municipal.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Establecer la política de funcionamiento de la secretaria en conformidad 

con la política definida por el gobierno municipal y cumplir el Plan de 

Desarrollo Mun icipal en lo de su competencia.  

2. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos físicos, financieros y 

humanos asignados a la secretaria general.  

3. Dirigir la gestión, de las Sub secretaria de Talento Humano, Apoyo Logístico, 

Sistemas de Información.  

4. Proponer la logística indispensable para el buen funcionamiento de cada 

una de las dependencias del municipio, a través del funcionario 

competente de la subsecretaría de Apoyo Logístico, Talento Humano, 

Sistemas de Información.  

5. Coordinar en conjunto con otra s dependencias los mecanismos que 

garanticen la recepción y seguimiento de las peticiones, quejas y reclamos.  

6. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los diferentes servicios y 

funciones que estén a cargo de la secretaría.  

7. Aprobar los programas de adquisición y suministro de elementos y materiales 

presentados por subsecretaria de Apoyo Logístico.  

8. Verificar la oportuna y eficiente prestación de servicios a la alcaldía de 

Pasto para la compra y suministro de bienes comunes  

9. Verificar conjuntamente con  las demás dependencias del municipio, el plan 

de compras, de conformidad con el presupuesto y sus necesidades, 

licitaciones y contratación directa.  

10. Gestionar Proyectos que permita, mantener, actualizar, y sanear el 

inventario de los inmuebles urbanos y ru rales de propiedad y posesión del 

Municipio de Pasto, así mismo mantener actualizada y vigente la 

documentación soporte de la propiedad y posesión de dichos bienes y 

ordenar el ejercicio de las acciones legales pertinentes para la adquisición, 

venta. arren damientos. Comodatos, saneamiento en general de los predios 

de propiedad del ente territorial; igualmente velar y controlar el 

mantenimiento de los mismos ejecutando acciones que permitan su 

seguridad y custodia y recuperación.  

11. Gestionar proyectos que perm itan el cumplimiento del Sistema de gestión 

para el mejorar el desarrollo de la dependencia.  

12. Conocer y resolver en segunda instancia frente a los actos administrativos 

relacionados con el manejo del personal del municipio sobre los aspectos 
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salariales y pa tronales.  

13. Coordinar los proyectos de acuerdo a presentarse por el Alcalde que sean 

necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la 

secretaría, además realizar la respectiva sustentación ante el Concejo 

Municipal y velar por su aprobació n y posterior ejecución.  

14. Establecer la política de funcionamiento de la secretaría en conformidad 

con la política definida por el gobierno municipal y cumplir el Plan de 

Desarrollo Municipal en lo de su competencia.  

15. Ejercer la secretaria técnica en los Con sejos de Gobierno que realice la 

administración municipal para el respectivo levantamiento de las actas y 

archivo y salvaguarda de las mismas y la documentación que se produzca 

en el desarrollo de las mismas.  

16. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

17. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIE NTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo.  

3. Normas sobre administración de personal.  

4. Conocimientos en teorías de Resolución de Conflictos.  

5. Normatividad sob re contratación estatal.  

6. Planeación y control de programas y proyectos.  

7. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Titulo de 

postgrado en la modalidad de  

especialización y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS  

Derecho  y afines.  

 

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

INGENIERIA, 

ARQUITECTURA 

URBANISMO Y 

AFINES.  

Ingeniería Industrial 

y afines.  

Ingeniería 

Administrativa y 

afines  

 

FUNCIONES ESENCIALES 
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Gestión de servicios administrativos.  

Gestión tecnológica.  

Planeación estatal.  

Relación con el ciudadano.  

Gestión del talento humano.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Talento Humano  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría General  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Implementar y mantener las políticas y directrices establecidas para la 

adm inistración, bienestar, capacitación, promoción, estímulos y desarrollo del 

talento humano vinculado a la Alcaldía de Pasto.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las polític as trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumpli miento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efe ctuar las delegaciones pertinentes.  

6. Implementar y mantener las políticas y directrices establecidas para la 

administración, bienestar y desarrollo del talento humano.  

7. Realizar la selección, vinculación, capacitación y entrenamiento del 

personal que ingres e a la planta de personal del municipio, conforme a las 

directrices de carrera administrativa y de gerencia pública  

8. Organizar, coordinar y notificar el proceso de evaluación de desempeño y 

calificación de los funcionarios de la Administración Municipal.  

9. Coordinar y aplicar la reglamentación relacionada con la administración de 

los salarios, prestaciones sociales, el sistema de seguridad social, parafiscales 

y el sistema único de personal.  

10. Suscribir conjuntamente con el Alcalde los actos administrativos de  

vinculación o retiro del servicio de los funcionarios del municipio.  

11. Implementar y orientar las políticas de bienestar social y salud ocupacional, 

de acuerdo a las normas vigentes.  

12. Elaborar y determinar las necesidades e implementar el programa de 

capac itación para los funcionarios de la administración.  

13. Apoyar el proceso de dotación de los funcionarios de la administración 

municipal que por Ley tengan derecho al mismo para dar cumplimiento a lo 

establecido en la normatividad vigente.  

14. Certificar y garant izar que las personas que se vinculen a la Alcaldía reúnan 

toda la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos ya 

establecidos, al igual que los previstos en la Ley.  

15. Reconocer y liquidar en primera instancia mediante los respectivos actos  
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administrativos los derechos salariales y de prestaciones sociales de los 

servidores públicos de la Alcaldía, de acuerdo a la legislación vigente.  

16. Realizar el trámite correspondiente ante la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o ante la autoridad compet ente, para la ejecución del proceso 

selección mediante concurso de méritos para cubrir las vacantes, encargos 

y ascensos cuando hubiere lugar, de acuerdo a la Ley.  

17. Proyectar y/o proferir los actos administrativos que organicen, actualicen y 

controlen de c onformidad con las disposiciones legales vigentes, todo lo 

relacionado con las situaciones administrativas del personal vinculado al 

municipio.  

18. Determinar las necesidades e implementar el programa de capacitación 

para todo el personal de funcionarios vinc ulados a la administración, 

acorde con los requerimientos del talento humano de la administración 

municipal.  

19. Organizar y programar las actividades culturales y de bienestar social para 

los empleados del municipio, previa aprobación del Plan de Acción 

dete rminado por el Comité de Capacitación y Bienestar de la entidad 

Municipal.  

20. Certificar bajo la gravedad del juramento, que de conformidad con los 

documentos que obren en las respectivas hojas de vida, el cumplimiento de 

los requisitos para el ejercicio de los cargos y su formal inscripción en la 

carrera administrativa.  

21. Velar por el cumplimiento del Estatuto de Personal de la Alcaldía y difundir 

su conocimiento en todas las dependencias.  

22. Solicitar los conceptos jurídicos sobre el reconocimiento de primas a las que 

tenga derecho el personal, y de las diferentes solicitudes que eleven los 

sindicatos o asociaciones de funcionarios.  

23. Asesorar en materia del Talento Humano a las dependencias que lo 

requieran.  

24. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Pla neación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

25. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su ca rgo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos de administración pública y derecho administrativo.  

3. Normatividad y políticas de administración de personal.  

4. Planeación y control de programas y proyectos.  

5. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del Núcleo Básico del Título profesional y  treinta y dos 
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conocimiento  Conocimiento  (32) meses de experiencia 

profesional relacionada.  

 
ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración.  

Economía  

 

 

 

CIENCIAS SOCIALES 

Y HUMANAS  

 

Derecho y afines  

Psicología  

Trabajo social.  

 

INGENIERIA 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES.  

Ingeniería 

administrativa.  

Ingeniería Industrial.  

  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión de servicios administrativos  

Gestión del talento humano  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Apoyo Lo gístico  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría General  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARÍA DE APOYO LOGÍSTICO   

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar los recursos físicos o bienes muebles para una oportuna eficaz y 

eficiente prestación de los servicios de apoyo a las diferentes dependencias de 

municipio.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las polític as trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumpli miento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efe ctuar las delegaciones pertinentes.  

6. Elaborar el proyecto del plan anual de compras dando cumplimiento a la 

normatividad vigente  

7. Asegurar la obtención y la administración de los bienes muebles y servicios 

requeridos para el desarrollo de los procesos de la  administración municipal.  

8. Elaborar en coordinación con el Secretario de Talento Humano y Apoyo 

Logístico, el proyecto de presupuesto, para las respectivas vigencias.  

9. Controlar el adecuado y oportuno suministro de materiales y elementos de 

dotación para l as diferentes dependencias y servidores públicos para 

contribuir a la normal gestión de la administración municipal.  

10. Coordinar el proceso de dotación de los funcionarios de la administración 

municipal de acuerdo a la normatividad que reglamente este proce so.  

11. Controlar y vigilar el adecuado uso y mantenimiento de los bienes, 

elementos y equipos de oficina asignados a las diferentes dependencias de 

la Alcaldía.  

12. Elaborar y rendir informes periódicos al Secretario General y a las 

autoridades que se lo solici ten sobre las diferentes actividades de las 

dependencias.  

13. Rendir mensualmente las cuentas del movimiento de la subsecretaria por 

solicitud de los diferentes entes de control.  

14. Coordinar el suministro de los elementos requeridos para las diferentes 

dependen cias de la administración y la organización de eventos, de 

acuerdo al plan anual de compras de cada dependencia.  

15. Orientar, dirigir, coordinar y supervisar la organización y el funcionamiento 
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general de la subsecretaría.  

16. Ejecutar las políticas de atención  e información a la comunidad sobre los 

programas, proyectos procesos y procedimientos de las diferentes 

dependencias.  

17. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

18. Las demás señaladas en la C onstitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad sobre ad quisición y manejo de propiedad, planta y equipo.  

3. Normatividad sobre contratación estatal.  

4. Metodologías de investigación, planeación, diseño y control de programas 

proyectos.  

5. Modelo MIPG .  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUN ES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo  de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos 

(32) meses de experiencia 

profesiona l relacionada.  

 
INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y AFINES 

Ingeniería Industrial 

y Afines  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

CIENCIAS SOCIALES 

Y HUMANAS  

Derecho  y afines.  

FUNCIONES ESENCIALES 

Planeación estatal.  

Ocupaciones técnicas administrativas.  

Ocupaciones técnicas especializadas.  

Gestión documental  

Compra pública.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Profesional  

Denominación del 

Empleo:  

Almacenista  

Código:  215 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría General  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARIA DE APOYO LOGÍSTICO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 

Administrar y manejar los bienes muebles e inmuebles del municipio con el fin 

de garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 

permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 

c umplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles.  

2. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades propias del área.  

3. Proponer e implementar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo.  

4. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  

5. Estudiar, evalu ar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 

institucionales.  

6. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los 

objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes 

respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.  

7. Custodiar los bienes muebles e inmuebles del municipio hasta que se 

determine el uso de ellos.  

8. Responsabilizarse de la recepción, almacenamiento y clasificación de  los 

bienes muebles y demás elementos de consumo que se adquieran por la 

administración municipal.  

9. Llevar un control estricto sobre la salida y utilización de los bienes y 

elementos de la Alcaldía de Pasto.  

10. Realizar inventarios de bodega, acorde con las normas técnicas.  

11. Recepcionar y dar de alta o de baja a los elementos que ha adquirido la 

administración, cumpliendo los trámites legales.  

12. Efectuar anualmente el inventario de los bienes muebles del municipio.  

13. Remitir diariamente a contabilidad las entrad as y salidas del almacén.  

14. Verificar si los elementos adquiridos cumplen con las especificaciones de 

cantidad y calidad señaladas en los contratos y órdenes de compra.  

15. Establecer que los elementos que suministra el almacén sean acordes con 

los pedidos rea lizados.  

16. Dar aviso oportuno a las autoridades competentes sobre daños y pérdidas 

de los bienes y elementos que se encuentran bajo su vigilancia y custodia.  

17. Ejecutar el Modelo MIPG. 

18. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 
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con á rea desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

 2. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.  

3. Legislación Financiera, Presupuestal y Contable.  

4. Conocimient os sobre contratación estatal.  

5. Normatividad sobre Administración y adquisición de propiedad planta y 

equipo.  

6. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al  usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Aporte técnico -profesional  

Comunicación efectiva  

Gestión de procedimientos  

Instrumentación de decisiones  

Dirección y desarrollo de personal  

Toma de decisiones  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y quince (15) 

meses de experiencia profesional 

relacionada  

 
ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Públ ica  

Economía  

INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Ingeniería 

Administrativa y 

Afines.  

Ingeniería de 

Sistemas, 

Telemática y Afines  

Ingeniería Industrial 

y Afines  

COMPETENCIAS FUNCIONALES 

Gestión de servicios administrativos.  

Gestión tecnológic a.  

Oficinistas y auxiliares  

Oficios y ocupaciones en transporte operación de equipos, instalación y 

mantenimiento.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecretario de Sistemas de Información  

Código:  045 

Grado:   06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría General  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARÍA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar el diseño, desarrollo, implementación y sostenibilidad  del sistema de 

información de la Alcaldía de Pasto, asegurando la interrelación de la 

información y datos generada por la entidad, para transmitirla a la comunidad 

a través de canales de comunicación en línea.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los ob jetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administ rativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones d e los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Liderar la gestión estratégica con tecnologías de la información y las 

comunicaciones mediante la definición, implementación, ejecución , 

seguimiento y divulgación de un Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas 

de Información (PETI) que esté alineado a la estrategia y modelo MIPG de la 

entidad y el cual, con un enfoque de generación de valor público, habilite 

las capacidades y servicios d e tecnología necesarios para impulsar las 

transformaciones en el desarrollo de su sector y la eficiencia y transparencia 

del Estado.  

7. Liderar la definición, implementación y mantenimiento de la arquitectura 

empresarial de la entidad y/o sector en virtud de  las definiciones y 

lineamientos establecidos en el marco de referencia de arquitectura 

empresarial para la gestión de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) del Estado, la estrategia GEL y según la visión 

estratégica, las necesidades de transformación y marco legal específicos de 

su entidad o sector.  

8. Desarrollar los lineamientos en materia tecnológica, necesarios para definir 

políticas, estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la entidad y/o 

sector en beneficio de la prestació n efectiva de sus servicios y que a su vez 

faciliten la gobernabilidad y gestión de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (TIC). Así mismo, velar por el cumplimiento y 

actualización de las políticas y estándares en esta materia.  

9. Liderar la  gestión, seguimiento y control de la ejecución de recursos 

financieros asociados al portafolio de proyectos y servicios definidos en el 

plan estratégico de Tecnologías y Sistemas de información.  
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10. Identificar oportunidades para adoptar nuevas tendencias te cnológicas 

que generen impacto en el desarrollo del sector.  

11. Coordinar las actividades de definición, seguimiento, evaluación y 

mejoramiento a la implementación de la cadena de valor y procesos del 

área de tecnologías de la información, liderar la implemen tación y 

seguimiento a los planes de mejoramiento en materia de tecnología que se 

deriven de las mismas.  

12. Liderar los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, 

mediante la definición de criterios de optimización y métodos que 

direccionen  la toma de decisiones de inversión en tecnologías de la 

información buscando el beneficio económico y de los servicios de la 

entidad.  

10. Adelantar acciones que faciliten la coordinación y articulación entre 

entidades del sector y del Estado en materia de in tegración e 

interoperabilidad de información y servicios, creando sinergias y optimizando 

los recursos para apoyar la prestación de mejores servicios al ciudadano.  

11. Generar espacios de articulación con otros actores institucionales, la 

academia, el sector privado y la sociedad civil para contribuir en aspectos 

inherentes a la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos 

que incorporen tecnologías y sistemas de la información y las 

comunicaciones (TIC).  

12. Proponer y desarrollar programas de formac ión para fortalecer las 

competencias del talento de Tecnologías de la información (TI).  

15. Desarrollar estrategias de gestión de información para garantizar la 

pertinencia, calidad, oportunidad, seguridad e intercambio con el fin de 

lograr un flujo eficiente  de información disponible para el uso en la gestión y 

la toma de decisiones en la entidad y/o sector.  

16. Proponer e implementar acciones para impulsar la estrategia de gobierno 

Abierto mediante la habilitación de mecanismos de interoperabilidad y 

apertura d e datos que faciliten la participación, transparencia y 

colaboración en el Estado.  

17. Designar los responsables de liderar el desarrollo, implementación y 

mantenimiento de los sistemas de información y servicios digitales de la 

entidad y/o sector en virtud de  lo establecido en el Plan Estratégico de 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como las 

necesidades de información de los servicios al ciudadano y grupos de 

interés.  

18. Señalar los responsables de liderar la definición, adquisición y su pervisión de 

las capacidades de infraestructura tecnológica, servicios de administración, 

operación y soporte y velar por la prestación eficiente de los servicios 

tecnológicos necesarios para garantizar la operación de los sistemas de 

información y servici os digitales según criterios de calidad, oportunidad, 

seguridad, escalabilidad y disponibilidad  

19. Facilitar el uso y apropiación de las tecnologías, los sistemas de información 

y los servicios digitales por parte de los servidores públicos, los ciudadanos y  

los grupos de interés a quienes están dirigidos.  

20. Promover el uso efectivo del derecho de acceso de todas las personas a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, dentro de los límites 

establecidos por la Constitución y la ley  

21. Diseñar, impl ementar y mantener el sistema integral de información de la 

administración municipal que asegure la creación de canales interactivos 

con la comunidad  

22. Generar los informes requeridos por organismos y autoridades, locales, 

nacionales e internacionales  

23. Brindar apoyo mediante los medios electrónicos en línea, en los procesos de 

envió de informes de las dependencias del orden central, requeridos por 
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organismos y autoridades, locales, nacionales e internacionales  

24. Garantizar el buen funcionamiento del servidor Web de la Alcaldía de Pasto 

para mantener buenos canales de comunicación . 

25. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

26. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad vigente sobre administración y conectividad de redes de 

información.  

 3. Conocimientos en programación y desarrollo de software.  

4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.  

5. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

Ingeniería de 

Sistemas, Telemática 

y Afines  

 

Ingeniería 

Electrónica, 

Telecomunicaciones 

y Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Gestión tecnológica.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de Archivo y Gestió n Documental  

Código:  006 

Grado:  01 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Subsecretaría de Sistemas de Información  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. OFICINA DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar , Manejar y realizar la consolidación de los inventarios documentales y 

demás labores afines sobre la administración del archivo.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la organización y manejo del sistema de archivo, gestión 

documental y  cor respondencia de la administración.  

2. Prestar los servicios de archivo consagrados en la Ley.  

3. Administrar, conservar y custodiar los archivos y la memoria institucional de la 

gestión municipal.  

4. Certificar la autenticidad, veracidad y fidelidad de la informaci ón que 

reposa en todos los documentos del archivo general de la Alcaldía.  

5. Aplicar las tablas de valoración y retención documental según disposición 

legal.  

6. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración M unicipal.  

7. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Políti ca de Colombia.  

2. Normatividad y técnicas sobre el manejo de archivo y gestión documental.  

3. Planeación y control de programas y proyectos.  

4. Modelo MIPG  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientaci ón a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de co nflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
 

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

Administración  

Contaduría Pública  
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AFINES 

 

Economía  

FUNCIONES ESENCIALES 

Gestión documental  

Relación con el ciudadano.  

Gestión de servicios administrativos.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Secretario de Haci enda  

Código:  020 

Grado:  12 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Despacho del Alcalde  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Alcalde  

II. SECRETARÍA DE HACIENDA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar, coordinar y controlar la política fiscal del municipio, y desarrollar 

acc iones para lograr una eficaz y eficiente administración de las finanzas 

municipales.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el c umplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyect os y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Gestionar recursos y fuentes alternativas de financiación.  

7. Administrar el pago de las obligaciones a cargo del municipio.  

8. Establecer los métodos, estrategias, procesos y procedimientos para el 

recaudo de los ingresos del municipio.  

9. Implementar los métodos, e strategias, procesos y procedimientos para una 

adecuada y racional ejecución del gasto y asignación de recursos.  

10. Diseñar y administrar el portafolio de inversiones financieras del municipio.  

11. Preparar el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del mu nicipio para 

cada vigencia fiscal en colaboración con las demás dependencias.  

12. Coordinar el registro y contabilidad de los ingresos, gastos e inversiones del 

municipio.  

13. Observar las políticas económicas y financieras en la secretaría con el fin de 

garantiz ar un adecuado funcionamiento e inversión de la administración 

municipal en coordinación con las diferentes dependencias.  

14. Fijar políticas tendientes a garantizar una estadística confiable y actualizada, 

como soporte para la toma de decisiones en materia f inanciera.  

15. Preparar, sustentar y tramitar los proyectos de acuerdo que deban ser 

presentados por el Alcalde al Concejo Municipal hasta su aprobación 

definitiva.  

16. Planear, coordinar y dirigir los gastos de funcionamiento y deuda pública e 

inversión, acordes  con los recursos y necesidades de la administración.  

17. Implementar la jurisdicción coactiva sobre los deudores morosos de la 
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administración municipal.  

18. Preparar y presentar los diferentes informes que en materia financiera 

requiera las autoridades y entidad es de control.  

19. Presentar al COMFIS las políticas y control realizado a las mismas sobre las 

finanzas del municipio.  

20. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

21. Las demás señaladas en la Co nstitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su ca rgo y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad sobre cont ratación estatal.  

3. Normatividad sobre política fiscal, financiera y presupuestal.  

4. Estatuto Tributario.  

5. Ley Orgánica de Presupuesto.  

6. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje con tinuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Titulo de 

postgrado en la modalidad de  

especialización y treinta y dos (32) 

meses de experie ncia profesional 

relacionada.  

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Planeación estatal.  

Gestión financiera  

Compra publica  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Asesor 

Denomi nación del 

Empleo:  

Asesor Jurídico  

Código:  115 

Grado:  11 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaria de Hacienda  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. HACIENDA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar, conceptuar, sustanciar, pro yectar, revisar y elaborar todos los actos, 

actas, documentos y contratos que correspondan por competencia funcional, 

desconcentración, comisión o delegación al Secretario de Despacho y a los 

servidores de la respectiva dependencia, ajustándolos a las norm as legales 

vigentes. Tramitar los procesos de jurisdicción de cobro coactivo de acuerdo a 

la normatividad vigente.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y aconsejar a la alta dirección de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional en la formulación,  coordinación y ejecución de las políticas y 

planes generales de la entidad.  

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar 

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 

adopción, la ejecución y el control d e los programas propios del organismo.  

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión 

institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados 

por la administración.  

4. Asistir y participar, en representación d el organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o 

delegado.  

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 

oportunidad y periodicidad requeridas.  

6. Asesorar y conceptua r jurídicamente sobre los asuntos que sean sometidos a 

su consideración por parte del Alcalde, el Secretario de Despacho y los 

servidores de las respectivas dependencias.  

7. Diligenciar los actos, actas, documentos y contratos que correspondan por 

competenci a al alcalde y/o Secretario del respectivo Despacho, y que se 

originen las funciones, comisiones, desconcentración funcional o 

delegaciones asignadas a los servidores de las diferentes oficinas que 

conforman la dependencia.  

8. Sustanciar los recursos de la ví a gubernativa que correspondan por 

competencia funcional, desconcentrada, comisionada o delegada al 

Secretario de Despacho.  

9. Ejercer por delegación o poder del representante legal de la alcaldía la 

representación jurídica judicial o extrajudicial en los as untos de la entidad 

municipal.  

10. Verificar que los actos administrativos que expida el secretario de despacho 

o los subsecretarios se encuentren ceñidos a la ley.  

11. Preparar y sustentar los proyectos de acuerdo de competencia de la 

Secretaría para ser presen tados por el ejecutivo municipal al Concejo.  

12. Proyectar los actos administrativos de competencia de la Secretaría para 

aprobación y suscripción del señor alcalde.  
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13. Atender, responder, efectuar el seguimiento, control y cumplimiento de las 

acciones de tutel a de competencia de la Secretaría.  

14. Coordinar con la Oficina de Asesoría Jurídica del Despacho del Alcalde en 

la recolección de documentación, proyección y defensa de las diferentes 

acciones judiciales y administrativas, en las que versen funciones, accion es 

y/o omisiones de la respectiva Secretaría.  

15. Defender los intereses de la administración a través del poder para actuar 

ante los estrados judiciales bien sea directamente del Alcalde o del 

Secretario de Hacienda, sobre asuntos que versen en materia fisca l, de 

cobro coactivo entre otras.  

16. Hacer las veces de secretario del COMFIS, coordinar y citar a las reuniones y 

llevar las actas.  

17. Liderar la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

18. Adoptar e impl ementar los lineamientos que en materia de defensa jurídica 

y mejora normativa emita la oficina de asesoría jurídica de despacho.  

19. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con el área de desempeño y la natura leza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Régimen Financiero, Presupuestal y Tributario.  

3. Régimen de administración municipal.  

4. Normatividad sobre contratación estatal.  

5. Modelo MIPG . 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

Confiabilidad técnica  

Creatividad e innovación  

Iniciativa  

Construcci ón de relaciones  

Conocimiento del entorno  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional, Título de 

postgrado en la modalidad de  

especialización y treinta y  seis (36) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 

CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho  y afines.   

FUNCIONES ESENCIALES  

Asesoría y conceptualización  

Defensa jurídica  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Subsecre tario de Ingresos  

Código:  045 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SUBSECRETARIO DE INGRESOS 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el control y gestión de las actividades para recaudo de impuestos y 

proyectos que se desarrollan en la Secretaría de Hacienda, para el 

cumplimiento de una adecuada política de ingresos y rentas del municipio.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Fijar las políticas y adoptar lo s planes generales relacionados con la 

institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidos para su ejecución.  

2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, 

en  concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.  

3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la 

organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y 

trámites administrativos internos.  

4. Adelantar l as gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de 

información para la ejecución y seguimiento de los planes del sector.  

5. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comit és y demás cuerpos en 

que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.  

6. Difundir y aplicar las disposiciones, tanto nacionales como municipales, entre 

los funcionarios encargados de liquidar los diferentes impuestos, 

contribuciones, tas as y derechos.  

7. Administrar las políticas de recaudo, orientadas al fortalecimiento de los 

ingresos del municipio.  

8. Preparar, actualizar y/o revisar el proyecto del Código de Rentas, y proponer 

los ajustes cuando sea necesario y su sustentación ante el Con cejo 

Municipal cundo así se requiera.  

9. Coordinar a las dependencias encargadas de la recepción de las 

declaraciones, informes y documentos; registro de los contribuyentes; 

investigación, fiscalización y liquidación de impuestos; cobro persuasivo y 

coactivo.   

10. Organizar los grupos funcionales orientados a la modernización y un efectivo 

Sistema Administrativo Tributario en el municipio.  

11. Diseñar toda la documentación y formatos referentes a los ingresos 

tributarios y no tributarios del municipio para su implemen tación.  

12. Notificar los diversos actos administrativos emitidos por la Secretaría de 

Hacienda de conformidad con el Código de Rentas para su aplicación y 

cumplimiento.  

13. Coordinar la práctica de visitas, investigaciones, verificaciones, cruces de 

información,  referir los requerimientos ordinarios y especiales, los pliegos y 

traslados de cargos o actas, los emplazamientos para corregir y declarar y 

demás actos de trámite en los procesos de determinación oficial de tributos, 

anticipos y retenciones y todos los d emás actos previos a la aplicación de 
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sanciones con respecto a las obligaciones tributarias o relacionadas con las 

mismas.  

14. Tramitar las respuestas a los requerimientos especiales, de los recursos de 

reposición, los recursos de apelación, que tenga que ver  con los impuestos y 

rentas municipales, y firmar los actos que sean presentados por la 

dependencia de ejecuciones fiscales de la Secretaría de Hacienda.  

15. Adelantar gestiones de formación, conservación y perfeccionamiento del 

catastro municipal y mantenerl o actualizado.  

16. Elaborar y mantener actualizado el inventario de establecimientos 

industriales, comerciales y de servicios del municipio.  

17. Diseñar e implementar el sistema de cuenta única del contribuyente de 

forma automatizada, de tal manera que se dispon ga del estado de la 

cartera de forma confiable y oportuna.  

18. Revisar el cruce de la información de los contribuyentes con entidades 

nacionales y departamentales, públicas y privadas para el fortalecimiento 

de los ingresos.  

19. Producir reportes oportunos y con fiables de los impuestos para la 

preparación del flujo de caja de tesorería.  

20. Programar todas las actividades necesarias para el cobro de las 

obligaciones que los deudores tengan con el municipio en coordinación 

con la Tesorería Municipal y el grupo de eje cuciones fiscales.  

21. Participar y asesorar al Secretario de Hacienda en el análisis y toma de 

decisiones relacionada con los impuestos y rentas.  

22. Velar por el mejoramiento continuo de los Sistemas de Control Interno y 

Gestión de la Calidad.  

23. Liderar la impl ementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

24. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las 

disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia 

a su cargo y la natu raleza del empleo.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad sobre política fiscal, financiera, presupuestal.  

3. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMPETENCIAS 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización   

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
CIENCIAS 

SOCIALES Y 

HUMANAS 

Derecho y Afines  
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ECONOMÍA,  

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA, Y 

AFINES 

 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

 

INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y 

AFINES 

INGENIERÍA  

 

Administrativa y 

Afines  

Ingeniería Industrial 

y Afines  

FUNCIONES ESENCIALES 

Gestión financiera  

Compra publica  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Profesional  

Denominación del 

Empleo:  

Tesorero Municipal  

Código:  201 

Grado:  23 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  SECRETARÍA DE HACIENDA 

Cargo del Jefe 

Inmedia to:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. SECRETARÍA DE HACIENDA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar funciones de control y gestión de las actividades y proyectos que se 

ejecutan en la Secretaría de Hacienda, para el cumplimiento de una 

adecuada polí tica de ingresos y egresos del Municipio de Pasto, y ser el 

responsable de los pagos que deba efectuar la entidad municipal, y ejercer la 

jurisdicción coactiva en la Alcaldía de Pasto.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación , diseño, organización, ejecución y control de 

planes y programas del área interna de su competencia.  

2. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 

las actividades propias del área.  

3. Proponer e implementar procesos, procedimie ntos, métodos e instrumentos 

requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo bajo el visto 

bueno del Secretario de Hacienda.  

4. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse 

para el logro de los objetivos y las metas p ropuestas.  

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área 

interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas 

institucionales.  

6. Realizar el pago de las obligaciones adquiridas por el municipio para 

mantener act ualizada la información financiera del municipio.  

7. Custodiar y administrar los recursos financieros del municipio con el propósito 

de optimizar su adecuación y utilización.  

8. Proveer las condiciones y medios para el recaudo de los ingresos.  

9. Elaborar, ejecut ar y controlar el plan anual de caja del Municipio de Pasto 

para adecuar un efectivo proceso de planeación en la ejecución del 

ingreso y gastos del municipio.  

10. Preparar las estrategias y técnicas de la administración de caja enfatizadas 

en programación, pr ocesamiento, evaluación e integración de la 

información sobre el flujo de fondos de manera confiable, de manera 

oportuna y útil para la ejecución de los programas de gobierno, la toma de 

decisiones y la reformulación de políticas en el corto y mediano plaz o. 

11. Preparar y aplicar la metodología básica y el pertinente manual de tesorería 

de acuerdo al grado de utilización de los distintos instrumentos y secuencia 

procedimental de las operaciones.  

12. Preparar y aplicar los manuales necesarios, que presenten en form a gráfica 

y narrativa los diferentes instrumentos básicos a utilizar y la secuencia 

procedimental de las operaciones para programar, recaudar y utilizar 

eficientemente los recursos monetarios, tales como: flujo de caja, 

operaciones efectivas, participación  en las operaciones de compraventa 

de títulos valores en el sector privado y público, mecanismos y 

procedimientos del pago de las obligaciones, utilización del mecanismo de 
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la cuenta única en la extensión del sistema presupuesto, entre otros.  

13. Preparar y p resentar ante el Secretario de Hacienda los flujos de tesorería 

anuales y mensuales, relacionados consistentemente con el plan financiero 

del municipio.  

14. Preparar coordinadamente con el subsecretario de ingresos el flujo de caja 

semanal que comprenderá la totalidad de los ingresos y gastos del plan 

mensual de caja.  

15. Revisar la ejecución del flujo de caja mensualmente y proponer los ajustes 

necesarios al Secretario de Hacienda para presentar al Consejo Municipal 

de Política Fiscal.  

16. Coordinar con la oficina de presupuesto, la función de consolidar el 

programa anual de caja.  

17. Diseñar en coordinación con el Secretario de Hacienda los programas de 

pago.  

18. Acceder a la información sobre la situación de caja de todos los fondos y 

entidades a las que se refiere el p resupuesto general del municipio.  

19. En coordinación con el Secretario de Hacienda presentar los informes que 

en materia financiera y de tesorería requieran las autoridades y entidades 

de control.  

20. Producir los reportes oportunos para la preparación del plan  financiero y su 

evaluación.  

21. Remitir de manera oportuna la información de su dependencia a la oficina 

de contabilidad y deuda pública del municipio, para que se incorpore a la 

contabilidad municipal.  

22. Ejercer el cobro coactivo por delegación del Alcalde, a los deudores 

morosos de la administración municipal, en coordinación con el grupo de 

ejecuciones fiscales.  

23. Hacer el pago y firmar los cheques de todas las cuentas de cobro, nóminas 

y planillas que se encuentren debidamente legalizadas.  

24. Elaborar el PAC para ser sometido al COMFIS.  

25. Constituir en coordinación con la Secretaría General, una póliza de manejo 

de recursos públicos en una compañía de seguros legalmente constituida 

en Colombia, teniendo en cuenta los parámetros que para tal efecto ha 

establecido  la Contraloría General del Municipio de Pasto.  

26. Ejecutar el Modelo MIPG  

27. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo 

con área desempeño y la naturaleza del empleo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

I. Constitución Política de Colombia.  

2. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.  

3. Legislación Financiero, Presupuestal y Contable.  

4. Estatuto tributario.  

5. Ley Orgánica de Presupuesto.  

6. NIIF 

4. Modelo MIPG.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUN ES  POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo  

Confiabilidad técnica  

Disciplina  

Responsabilidad  

 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  
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ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

 

Título profesional, título  de posgrado 

en la modalidad de especiali zación 

y cuarenta (40) meses de 

experiencia profesional 

relacionada . 

CIENCIAS 

ECONOMÍCAS, 

ADMINISTRATIVAS, 

Y CONTADURÍA 

AFINES 

Economía.  

Administración  

Contaduría Pública  

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Compra Pública  

Gestión financiera  

Gestión de servicios administrativos.  
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  I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel  Directivo  

Denominación del 

Empleo:  

Jefe de la Oficina de Presupuesto  

Código:  006 

Grado:  06 

No. de cargos:  1 

Dependencia:  Secretaría de Hacienda Municipal  

Cargo del Jefe 

Inmediato:  

Quien ejerza la supervisión directa  

II. OFICINA DE PRESUPUESTO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar la elaboración y ejec ución del presupuesto municipal en 

cumplimiento de las normas legales vigentes.  

 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para la 

ejecución del presupuesto.  

2. Asistir a las reuniones de lo s consejos, juntas, comités y demás que hace 

parte y las que se le deleguen.  

3. Establecer, mantener y perfeccionar el Modelo MIPG.  

4. Recopilar información de todas las dependencias del municipio, a efecto 

de preparar el presupuesto.  

5. Preparar los proyectos de m odificación al presupuesto municipal para los 

correspondientes ajustes.  

6. Elaborar en coordinación con el Secret ario de Hacienda y la Oficina de 

Planeación  y Gestión Institucional , el proyecto de presupuesto de ingresos y 

gastos, y vigilar su ejecución.  

7. Elaborar los proyectos de acuerdo y decretos referentes al movimiento de 

apropiaciones, traslados, créditos y contra créditos, acrecentamiento y 

reducciones presupuestales.  

8. Diligenciar solicitudes de reserva y/o disponibilidad presupuestal para el 

financiami ento adecuado de la gestión institucional.  

9. Llevar el control de manejo de apropiaciones de acuerdo a las necesidades 

de la dependencia.  

10. Colaborar en la elaboración del plan económico de la Secretaría de 

Hacienda, con el fin de cumplir con las metas propu estas en el PAC, Plan 

Financiero del Municipio, y poder dar cumplimiento al Plan de Desarrollo y 

de gobierno de la administración.  

11. Preparar y someter al Consejo Municipal de Política Fiscal, el proyecto del 

Estatuto de Presupuesto del Municipio o las modif icaciones para su 

aprobación.  

12. Aplicar y preparar el manual de presupuesto que presente en forma gráfica 

y narrativa el proc edimiento actualizado frente a la utilización de los distintos 

instrumentos y la secuencia de las operaciones.  

13. Preparar y ejecutar c onjuntamente con la Oficina de Planeación  y Gestión 

Institucional , el Plan Financiero del Municipio, con el propósito de formular las 

políticas de tipo financiero que orienten el desarrollo de la administración 

municipal.  

14. Asesorar a las secretarías, depart amentos y demás establecimientos 

públicos del municipio en la preparación de sus presupuestos.  

15. Asignar los cupos indicativos a las diferentes dependencias para efecto del 

anteproyecto del programa anual de caja (PAC).  
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16. Realizar los ajustes y consolidación d el componente de gastos del programa 

anual de caja, y los techos del PAC.  

17. Apoyar al Secretario de Hacienda para el cumplimiento de las actividades 

establecidas para cada una de las secciones en relación con la política 

económica y financiera del municipio.  

18. Informar periódicamente al Secretario de Hacienda, al Alcalde y al COMFIS 

sobre todos los aspectos concernientes al cumplimiento de la política 

económica y financiera que le corresponda hacer según su competencia.  

19. Liderar la implementación del Modelo Int egrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) en la Administración Municipal.  

20. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la constitución política de 

Colombia y las que la ley le señalen de acuerdo con el nivel, el área de 

desempeño y la naturaleza del cargo.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Normatividad sobre política fiscal, financiera y presupuestal.  

3. Conocimiento en MIPG.  

4. Estatuto tributario.  

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO  

Aprendizaje continuo  

Orientación a resultados  

Orientación al usuario y al ciudadano  

Compromiso con la organización  

Trabajo en equipo.  

 

Visión estratégica  

Liderazgo efectivo  

Planeación  

Toma de decisiones  

Gestión del desarrollo de las 

personas  

Pensamiento Sistémico  

Resolución de conflictos  

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA  

ESTUDIOS  EXPERIENCIA 

Área del 

conocimiento  

Núcleo Básico del 

Conocimiento  

Título profesional y treinta y dos (32) 

meses de experiencia profesional 

relacionada.  

 
ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y 

AFINES 

Administración  

Contaduría Pública  

Economía  

 

FUNCIONES ESENCIALES 

 

Asesoría y conceptualización  

Gestión financiera  

 

 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































